
(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXV - Nº 599	     Bogotá, D. C., viernes, 29 de mayo de 2026	  EDICIÓN  DE  67  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Págs.C O N T E N I D O
Acta de Plenaria número 300 de la sesión ordinaria del día martes 24 de marzo de 2026.............. 	 3
Relación de incapacidades de los honorables Representantes a la Cámara (artículo 90 Ley 5ª de 
1992). .............................................................................................................................................. 	 4
Relación de excusas de los honorables Representantes a la Cámara (artículo 90 Ley 5ª de 
1992)................................................................................................................................................ 	 8
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián Gómez Gonzales........................................................... 	 16
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila Hernández................................................................... 	 16
Quorum deliberatorio....................................................................................................................... 	 16
Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho Mejía........................................................................... 	 16
Intervención del Representante a la Cámara Hernando González. ................................................. 	 16
Dirección de Presidencia, Julián David López Tenorio................................................................... 	 16
Intervención del Representante a la Cámara Jorge Andrés Cancimance López.............................. 	 17
Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho Mejía........................................................................... 	 17
Intervención del Representante a la Cámara Gildardo Silva Molina............................................... 	 17
Intervención de la Representante a la Cámara María del Mar Pizarro García................................. 	 17
Intervención del Representante a la Cámara, Christian Munir Garcés Aljure................................. 	 18
Intervención de la Representante a la Cámara Flora Perdomo Andrade......................................... 	 18
Intervención del Representante a la Cámara Gabriel Ernesto Parrado Durán................................. 	 18
Intervención del Representante a la Cámara James Hermenegildo Mosquera Torres..................... 	 19
Intervención del Representante a la Cámara Hugo Danilo Lozano Pimiento................................. 	 19
Intervención de la Representante a la Cámara Dorina Hernández Palomino.................................. 	 20
Intervención del Representante a la Cámara Andrés Eduardo Forero Molina................................. 	 20
Intervención de la Representante a la Cámara Erika Tatiana Sánchez Pinto................................... 	 21
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián Gómez Gonzales. ......................................................... 	 21
Intervención del Representante a la Cámara Daniel Carvalho Mejía.............................................. 	 21
Intervención del Representante a la Cámara David Ricardo Racero Mayorca................................ 	 22
Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho Mejía........................................................................... 	 22
Intervención del Representante a la Cámara Andrés Eduardo Forero Malina................................. 	 22

DIRECTORES:	 JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO 

www.secretariasenado.gov.co 



Página 2	 Viernes, 29 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  599

Págs.

Intervención de la Representante a la Cámara Luz Ayda Pastrana Loaiza...................................... 	 23
Intervención de la Representante a la Cámara Gloria Liliana Rodríguez Valencia......................... 	 23
Intervención de la Representante a la Cámara Elizabeth Jay-Pang Díaz. ....................................... 	 23
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián Gómez Gonzales........................................................... 	 24
Jefe de Protocolo Cámara de Representantes, Plinio Enrique Ordóñez Villamizar......................... 	 24
Quorum decisorio............................................................................................................................ 	 24
Lectura Orden del Día...................................................................................................................... 	 24
Dirección de Presidencia, Julián David López Tenorio................................................................... 	 24
Intervención de la Representante a la Cámara, Martha Lisbeth Alfonso Jurado............................. 	 24
Intervención del Representante a la Cámara, Haiver Rincón Gutiérrez.......................................... 	 25
Intervención de la Representante a la Cámara, Erika Tatiana Sánchez Pinto.................................. 	 25
Intervención del Representante a la Cámara, David Ricardo Racero Mayorca............................... 	 25
Intervención de la Representante a la Cámara, Susana Gómez Castaño......................................... 	 25
Intervención del Representante a la Cámara, Edinson Vladimir Olaya Mancipe............................ 	 26
Secretario General, Jaime Luis Lacouture Peñaloza. ...................................................................... 	 26
Aprobación orden del día................................................................................................................. 	 27
Himno Nacional de la República de Colombia................................................................................ 	 27
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián Gómez Gonzales. ......................................................... 	 29
Dirección de Presidencia, Julián David López Tenorio................................................................... 	 30
Intervención de la Representante a la Cámara, Julia Miranda Londoño. ....................................... 	 30
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián Gómez Gonzales........................................................... 	 30
Intervención de la Representante a la Cámara, Julia Miranda Londoño. ....................................... 	 32
Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho Mejía........................................................................... 	 32
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián Gómez Gonzales. ......................................................... 	 34
Intervención de la Representante a la Cámara, Julia Miranda Londoño......................................... 	 34
Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho Mejía........................................................................... 	 35
Intervención de la Representante a la Cámara, Julia Miranda Londoño......................................... 	 36	
Intervención del Representante a la Cámara, Hernán Darío Cadavid Márquez.............................. 	 38
Intervención de la Representante a la Cámara, Julia Miranda Londoño......................................... 	 38
Dirección de Presidencia, Julián David López Tenorio. ................................................................. 	 39
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián Gómez Gonzales. ......................................................... 	 40
Dirección de Presidencia, Julián David López Tenorio................................................................... 	 42
Intervención de la Representante a la Cámara, Julia Miranda Londoño. ....................................... 	 42
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián Gómez Gonzales........................................................... 	 42
Dirección de Presidencia, Julián David López Tenorio................................................................... 	 43
Intervención de la Representante a la Cámara, Julia Miranda Londoño......................................... 	 45
Intervención del Representante a la Cámara, Juan Carlos Lozada Vargas...................................... 	 45
Intervención de la Representante a la Cámara, Julia Miranda Londoño......................................... 	 46
Intervención de la Representante a la Cámara, Leyla Marleny Rincón Trujillo.............................. 	 46
Intervención del Representante a la Cámara, Eduardo Giovanny Sarmiento Hidalgo.................... 	 46
Intervención del Representante a la Cámara, Andrés Eduardo Forero Molina................................ 	 46
Impedimentos................................................................................................................................... 	 47
Proposiciones................................................................................................................................... 	 54
Constancias...................................................................................................................................... 	 57



Gaceta del Congreso  599	 Viernes, 29 de mayo de 2026	 Página 3

En Bogotá, D. C., en la sede del Congreso de 
la República, el día martes 24 de marzo de 2026, 
abriendo el registro a las 3:06 p. m., e iniciando a 
las 04:12 p. m., se reunieron en el Salón Elíptico del 
Capitolio Nacional los honorables Representantes 
a la Cámara que a continuación se relacionan, con 
el fin de sesionar de conformidad con el mandato 
constitucional y legal.

REGISTRO DE ASISTENCIA
(ARTÍCULO 89 DE LA LEY 5ª DE 1992)

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables Representantes se registrarán 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quorum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:

A C TA S  D E  P L E N A R I A

Legislatura 20 de julio 2025 - 20 de junio de 2026

Acta de Plenaria número 300 de la sesión ordinaria del día martes 
24 de marzo de 2026.

Presidencia de los honorables Representantes, Julián David López Tenorio, Juan 
Sebastián Gómez Gonzales y Daniel Carvalho Mejía.
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EXCUSAS ACEPTABLES DE LOS 
HONORABLES REPRESENTANTES A LA 

CÁMARA
INCAPACIDAD FÍSICA DE LOS 

HONORABLES REPRESENTANTES A LA 
CÁMARÁ.

(ARTÍCULO 90 DE LA LEY 5ª DE 1992)
Echeverría de la Rosa Holmes de Jesús 
Garrido Martín Lina María
Londoño Lugo Álvaro Mauricio
Miranda Peña Luvi Katherine 
Monsalve Álvarez Ana Rogelia 
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto
Peinado Ramírez Julián 
Pérez Arango Betsy Judith
Ramírez Caviedes Sandra Milena 
Triana Rincón Eduar Alexis
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.
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EXCUSAS ACEPTABLES DE LOS 
HONORABLES REPRESENTANTES A LA 

CÁMARA
(ARTÍCULO 90 DE LA LEY 5ª DE 1992)

EXCUSAS DE LOS REPRESENTANTES.
Avendaño Fino Cristian Danilo
Castillo Advíncula Orlando
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana 
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley
Pérez Pineda Óscar Darío 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Sánchez Carreño Yulieth Andrea
Toro Ramírez David Alejandro 
Tovar Vélez Jorge Rodrigo 
Velasco Burbano Erik Adrián 
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.
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ORDEN DEL DÍA
(ARTÍCULOS 78 y 79 DE LA LEY 5ª DE 

1992)
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

LEGISLATURA 2025-2026
Del 20 de julio de 2025 al 20 de junio de 2026

(Segundo Periodo de sesiones 16 de marzo al 20 
de junio de 2026)

Artículo 138 de la Constitución Política de 
Colombia

SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día martes 24 de 
marzo de 2026
Hora: 03:00 p. m.

I
Llamado a lista y verificación del quorum

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 
2003)

IV
Aprobación Actas de Plenaria

• 	 Acta número 258 de julio 20 de 2025. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1598 
de 2025.

• 	 Acta número 259 de julio 22 de 2025. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 2258 
de 2025.

• 	 Acta número 260 de julio 29 de 2025. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 2089 
de 2025.

• 	 Acta número 261 de julio 30 de 2025. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 2120 
de 2025.

• 	 Acta número 262 de agosto 4 de 2025. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 2192 
de 2025.

V
Proyectos para Segundo Debate

1. 	 Proyecto de Ley número 421 de 2025 
Cámara, 261 de 2024 Senado, por medio de la 
cual se disponen instrumentos para garantizar una 
cadena productiva de ganado sostenible y libre de 
deforestación y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes: Alejandro García 
Ríos, Carolina Giraldo Botero, Catherine Juvinao 
Clavijo, Cristian Danilo Avendaño Fino, Daniel 
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Carvalho Mejía, Duvalier Sánchez Arango, Erick 
Adrián Velasco Burbano, Gabriel Ernesto Parrado 
Durán, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Jorge 
Andrés Cancimance López, José Octavio Cardona 
León, Juan Carlos Lozada Vargas, Juan Pablo 
Salazar Rivera, Juan Sebastián Gómez Gonzales, 
Julia Miranda Londoño, Julián Peinado Ramírez, 
Leyla Marleny Rincón Trujillo, Luis Carlos Ochoa 
Tobón, Luvi Katherine Miranda Peña, los Senadores 
Andrea Padilla Villarraga, Humberto de la calle 
Lombana, José David Name Cardozo, Marcos 
Daniel Pineda García, Yuly Esmeralda Hernández 
Silva.

Ponente: Representante Julia Miranda Londoño. 
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso No 

1723 de 2024.
Publicación Ponencia para Primer Debate: 

Gaceta del Congreso número 2129 de 2025.
Publicación Ponencia para Segundo Debate: 

Gaceta del Congreso número 2293 de 2025.
Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 19 de 

2025.
Anuncio: marzo 16 de 2026.
2. 	 Proyecto de Ley número 630 de 2025 

Cámara, por medio del cual se dictan normas de 
reequilibrio e inclusión en el sector de las Culturas, 
las Artes y los Saberes.

Autores: Ministra de las Culturas, las Artes y 
los Saberes, doctora Yannai Kadamani Fonrodona, 
los Representantes: Jaime Raúl Salamanca Torres, 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, María Fernanda 
Carrascal Rojas, Leyla Marleny Rincón Trujillo, 
Ermes Evelio Pete Vivas, Alejandro García Ríos, 
Juan Carlos Lozada Vargas, Etna Támara Argote 
Calderón, César Cristian Gómez Castro, Jairo 
Reinaldo Cala Suárez, César Cristian Gómez 
Castro, Mary Anne Andrea Perdomo, Leider 
Alexandra Vásquez Ochoa, los Senadores: María 
José Pizarro Rodríguez, Catalina del Socorro Pérez 
Pérez, Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Ana Carolina 
Espitia Jerez, Sandra Ramírez Lobo Silva, Carlos 
Alberto Benavides Mora y otras firmas ilegibles.

Ponentes: Representantes Jaime Raúl Salamanca 
Torres, Daniel Carvalho Mejía, Dorina Hernández 
Palomino, Cristóbal Caicedo Angulo, Hernando 
González, Pedro Baracutao García Ospina.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 678 de 2025.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 852 de 2025.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1594 de 2025.

Aprobado en Comisión Sexta: junio 10 de 2025. 
Anuncio: marzo 18 de 2026.
3. 	 Proyecto de Ley número 333 de 2025 

Cámara, 74 de 2024 Senado, por medio de la cual 
se rinden honores a las jugadoras y gestores del 

Fútbol Femenino de Risaralda por su dedicación y 
excelencia deportiva, y se dictan otras disposiciones.

Autores: Senadora Paola Andrea Holguín 
Moreno y los Representantes: Alejandro García 
Ríos, Erika Tatiana Sánchez Pinto.

Ponentes: Representantes Erika Tatiana Sánchez 
Pinto, Carolina Giraldo Botero.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1320 de 2024.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1983 de 2025.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 2211 de 2025.

Aprobado en Comisión Segunda: noviembre 4 de 
2025.

Anuncio: marzo 18 de 2026.
4. 	 Proyecto de Ley número 624 de 2025 

Cámara, 184 de 2024 Senado, por medio de 
la cual se dictan disposiciones para promover 
la inclusión y participación en los procesos de 
donación de sangre, mejorar la seguridad de los 
donantes y pacientes transfundidos, y garantizar la 
seguridad, disponibilidad y acceso a la sangre, sus 
hemocomponentes y sus hemoderivados, en el país.

Autores: Senadores: Martha Isabel Peralta 
Epieyú, Sonia Bernal Sánchez, Berenice Bedoya 
Pérez, Gustavo Moreno Hurtado, Ómar Restrepo 
Correa, Ferney Silva Idrobo, Wilson Arias Castillo, 
Julio César Estrada Cordero, Robert Daza Guevara, 
Imelda Daza Cotes y los Representantes: Heráclito 
Landínez Suárez, Agmeth José Escaf Tijerino, 
Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Gabriel Becerra 
Yáñez.

Ponentes: Representantes Martha Lisbeth 
Alfonso Jurado, Agmeth José Escaf Tijerino.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1447 de 2024.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1480 de 2025.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1978 de 2025.

Aprobado en Comisión Séptima: septiembre 16 
de 2025.

Anuncio: marzo 18 de 2026.
5. 	 Proyecto de Ley número 647 de 2025 

Cámara, 198 de 2024 Senado, por medio de la 
cual se declara, reconoce y exalta como Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación las prácticas 
identitarias, ritos ceremoniales característicos de 
la hermandad nazarena del municipio de Santiago 
de Tolú, departamento de Sucre y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Senadores Antonio José Correa 
Jiménez, Karina Espinosa Oliver, Nicolás Albeiro 
Echeverri Alvarán, Paola Andrea Holguín Moreno 
y los Representantes: Luis Ramiro Ricardo Buelvas, 
Milene Jarava Díaz.
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Ponente: Representante Fernando David Niño 
Mendoza.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1577 de 2024.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1644 de 2025.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 2155 de 2025.

Aprobado en Comisión Segunda: septiembre 16 
de 2025.

Anuncio: marzo 18 de 2026.
6. 	 Proyecto de Ley número 337 de 2025 

Cámara, 266 de 2024 Senado, por medio de la 
cual el Congreso de la República de Colombia 
rinde homenaje y exalta la vida del maestro Juan 
Bautista Madera Castro, exhorta la declaración, 
el reconocimiento y la exaltación como Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación del encuentro 
cultural la Pollera Colorá del municipio de 
Sincé, departamento de Sucre y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Senador José Luis Pérez Oyuela.
Ponente: Representante Mary Anne Andrea 

Perdomo.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 1725 de 2024.
Publicación Ponencia para Primer Debate: 

Gaceta del Congreso número 1901 de 2025.
Publicación Ponencia para Segundo Debate: 

Gaceta del Congreso número 2211 de 2025.
Aprobado en Comisión Segunda: noviembre 11 

de 2025.
Anuncio: marzo 18 de 2026.
7. 	 Proyecto de Ley número 468 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se generan incentivos 
tributarios los sectores agropecuario y turístico en 
los municipios ZOMAC y de menos de doscientos mil 
(200.000) habitantes y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes: Jhon Fredy Núñez 
Ramos, Luis Ramiro Ricardo Buelvas, Orlando 
Castillo Advíncula, Gerson Lisímaco Montaño 
Arizala, Diógenes Quintero Amaya, John Jairo 
González Agudelo.

Ponentes: Representantes Jhon Fredy Núñez 
Ramos, Diógenes Quintero Amaya.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 70 de 2025.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 511 de 2025.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 915 de 2025.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 14 de 
2025.

Anuncio: marzo 18 de 2026.
8. 	 Proyecto de Ley número 424 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se exalta el Festival 

Internacional Pedro Flórez de la bandola llanera 
y las músicas y prácticas asociadas a la bandola 
criolla de maní, Casanare como manifestación del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación.

Autores: Representantes: Hugo Alfonso Archila 
Suárez, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Dolcey 
Óscar Torres Romero, Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe, Aníbal Gustavo Hoyos Franco, Gabriel 
Ernesto Parrado Durán, Luis Carlos Ochoa Tobón, 
Germán Rogelio Rozo Anís, Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, Héctor David Chaparro Chaparro, William 
Ferney Aljure Martínez.

Ponente: Representante Luis Carlos Ochoa 
Tobón.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1923 de 2024.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 662 de 2025.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso No 1864 de 2025.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 27 de 2025. 
Anuncio: marzo 18 de 2026.
9. 	 Proyecto de Ley número 292 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se crea el sistema de 
consulta pública de títulos académicos de educación 
superior y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes María Fernanda 
Carrascal Rojas y el Senador Robert Daza Guevara.

Ponente: Representante Susana Gómez Castaño.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 1527 de 2024.
Publicación Ponencia para Primer Debate: 

Gaceta del Congreso número 2136 de 2024.
Publicación Ponencia para Segundo Debate: 

Gaceta del Congreso número 394 de 2024.
Aprobado en Comisión Sexta: febrero 18 de 

2025. 
Anuncio: marzo 18 de 2026.
10. 	 Proyecto de Ley número 574 de 2025 

Cámara, por medio de la cual se crea el Programa 
de Alimentación Universitaria (PAU) para las 
universidades públicas de Colombia.

Autores: Representantes: Julián David López 
Tenorio, Jaime Raúl Salamanca Torres, Hugo 
Alfonso Archila Suárez, Teresa de Jesús Enríquez 
Rosero, Milene Jarava Díaz, María Fernanda 
Carrascal Rojas, José Eliécer Salazar López, 
Camilo Esteban Ávila Morales, Alexánder Guarín 
Silva, Aníbal Gustavo Hoyos Franco, Mauricio 
Parodi Díaz, los Senadores: Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, Julio Elías Vidal.

Ponente: Representante Juan David López 
Tenorio.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 461 de 2025.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 715 de 2025.
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Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1937 de 2025.

Aprobado en Comisión Sexta: junio 3 de 2025. 
Anuncio: marzo 18 de 2026.
11. 	 Proyecto de Ley número 249 de 2025 

Cámara, por medio de la cual se establecen 
lineamientos para la promoción y garantía de 
entornos seguros y protectores para mujeres, niñas, 
niños y adolescentes, y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes: Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, Ingrid Johana Aguirre Juvinao, Héctor 
David Chaparro Chaparro, Julián Peinado Ramírez, 
Jairo Humberto Cristo Correa, Gerardo Yepes 
Caro, Hugo Alfonso Archila Suárez, Erika Tatiana 
Sánchez Pinto, Betsy Judith Pérez Arango, María 
Eugenia Lopera Monsalve, Agmeth José Escaf 
Tijerino, Carlos Felipe Quintero Ovalle, Camilo 
Esteban Ávila Morales, Ángela María Vergara 
González, Carolina Giraldo Botero, Álvaro Leonel 
Rueda Caballero, Luis Carlos Ochoa Tobón.

Ponente: Representante María Eugenia Lopera 
Monsalve.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1652 de 2025.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1922 de 2025.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 2210 de 2025.

Aprobado en Comisión Séptima: noviembre 11 
de 2025.

Anuncio: marzo 18 de 2026.
12. 	 Proyecto de Ley número 075 de 2025 

Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
376 de 1997 y se dictan otras disposiciones. Ley de 
la Fonoaudiología.

Autores: Representantes: Hugo Alfonso Archila 
Suárez, Germán Rogelio Rozo Anís.

Ponentes: Representantes: Germán Rogelio Rozo 
Anís, Juan Felipe Corzo Álvarez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1222 de 2024.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1735 de 2024.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 2207 de 2025.

Aprobado en Comisión Séptima: octubre 28 de 
2025.

Anuncio: marzo 18 de 2026.
13. 	 Proyecto de Ley número 027 de 2025 

Cámara, por medio de la cual se declara como 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación 
las prácticas culturales, artísticas y religiosas 
asociadas a la celebración de la Semana Santa en 
el municipio el Cerrito, Valle del Cauca, y se dictan 
otras disposiciones.

Autor: Representante Duvalier Sánchez Arango.

Ponente: Representante Hernando González.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 1214 de 2025.
Publicación Ponencia para Primer Debate: 

Gaceta del Congreso número 1573 de 2025.
Publicación Ponencia para Segundo Debate: 

Gaceta del Congreso número 2199 de 2025.
Aprobado en Comisión Sexta: octubre 1° de 

2025.
Anuncio: marzo 18 de 2026.
14. 	 Proyecto de Ley número 469 de 2024 

Cámara, por medio del cual se modifica el Decreto 
Ley 624 de 1989 y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes: Jorge Méndez 
Hernández, Wadith Alberto Manzur Imbett, Néstor 
Leonardo Rico Rico, Christian Munir Garcés Aljure, 
María del Mar Pizarro García y la Senadora Beatriz 
Lorena Ríos Cuéllar.

Ponentes: Representantes: Wadith Alberto 
Manzur Imbett, Christian Munir Garcés Aljure.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 70 de 2025.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 399 de 2025.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1104 de 2025.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 6 de 2025.
Anuncio: marzo 18 de 2025.
15. 	 Proyecto de Ley número 386 de 2024 

Cámara, por medio del cual se declara a Putumayo 
como Territorio Andino-Amazónico y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representantes: Jorge Andrés 
Cancimance López, Leider Alexandra Vásquez 
Ochoa, Pedro José Suárez Vacca, Carmen Felisa 
Ramírez Boscán, Leyla Marleny Rincón Trujillo y el 
Senador Robert Daza Guevara.

Ponente: Representantes Leyla Marleny Rincón 
Trujillo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 70 de 2025.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 399 de 2025.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1104 de 2025.

Aprobado en Comisión Quinta: mayo 6 de 2025. 
Anuncio: marzo 18 de 2026.
16. 	 Proyecto de Ley número 452 de 2024 

Cámara, por medio del cual la Nación exalta, 
reconoce y fortalece los logros alcanzados y las 
experiencias obtenidas con el primer acuerdo de 
paz suscrito en el Sur del Tolima, entre el pueblo 
indígena nasa de los Resguardos de Gaitania, Las 
Mercedes y Barbacoas y las entonces Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia – Ejército 
del Pueblo (FARC-EP) el 26 de julio de 1996.
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Autor: Representante Haiver Rincón Gutiérrez. 
Ponentes: Representantes Norman David Bañol 

Álvarez, Alexánder Guarín Silva.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 2217 de 2024.
Publicación Ponencia para Primer Debate: 

Gaceta del Congreso número 58 de 2025.
Publicación Ponencia para Segundo Debate: 

Gaceta del Congreso número 536 de 2025.
Aprobado en Comisión Segunda: marzo 12 de 

2025.
Anuncio: marzo 18 de 2026.
17. 	 Proyecto de Ley número 640 de 2025 

Cámara, 86 de 2024 Senado, por medio de la cual 
se declara el 15 de marzo como el Día Nacional de 
la Educación y la Inclusión Financiera, y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Representante, Irma Luz Herrera 
Rodríguez y los Senadores: Carlos Eduardo 
Guevara Villabón, Ana Paola Agudelo García, 
Manuel Antonio Virgüez Piraquive.

Ponente: Representante Irma Luz Herrera 
Rodríguez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1323 de 2024.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1509 de 2025.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 2246 de 2025.

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 1° de 
2025.

Anuncio: marzo 18 de 2026.
18. 	 Proyecto de Ley número 343 de 2024 

Cámara, por medio del cual se establecen 
beneficios pensionales para quienes ejercen rol 
del cuidado, se adoptan medidas en situaciones de 
divorcio o separaciones de hecho y se dictan otras 
disposiciones - PENSIÓN DEL CUIDADO.

Autores: Representantes: Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo, Alejandro García Ríos, Alirio 
Uribe Muñoz, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Ana 
Paola García Soto, Andrés David Calle Aguas, 
Aníbal Gustavo Hoyos Franco, Carolina Giraldo 
Botero, Catherine Juvinao Clavijo, Cristian Danilo 
Avendaño Fino, Daniel Carvalho Mejía, Duvalier 
Sánchez Arango, Elkin Rodolfo Ospina Ospina, 
Erick Adrián Velasco Burbano, Flora Perdomo 
Andrade, Germán José Gómez López, Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Jorge Alberto Cerchiaro 
Figueroa, José Octavio Cardona León, Juan 
Camilo Londoño Barrera, Juan Sebastián Gómez 
Gonzales, Juana Carolina Londoño Jaramillo, 
Julia Miranda Londoño, Leider Alexandra Vásquez 
Ochoa, Luis Alberto Albán Urbano, Luvi Katherine 
Miranda Peña, María Eugenia Lopera Monsalve, 
Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Mary Anne Andrea 
Perdomo, Olga Beatriz González Correa, Olga 
Lucía Velásquez Nieto, Piedad Correal Rubiano, 

Ruth Amelia Caycedo Rosero, William Ferney 
Aljure Martínez, Yenica Sugein Acosta Infante, 
los Senadores: Alejandro Alberto Vega Pérez, 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Norma Hurtado 
Sánchez, Ana carolina Espitia Jerez, Andrea 
Padilla Villarraga, Ariel Fernando Ávila Martínez, 
Jonathan Ferney Pulido Hernández.

Ponentes: Representantes: Martha Lisbeth 
Alfonso Jurado, Héctor David Chaparro Chaparro.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1654 de 2024.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 2093 de 2024.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 696 de 2025.

Aprobado en Comisión Séptima: abril 2 de 2025.
Anuncio: marzo 18 de 2026.
19. 	 Proyecto de Ley número 557 de 2025 

Cámara, por medio de la cual se establecen 
lineamientos para el manejo integral del fuego, 
la reducción del riesgo de desastres por incendios 
forestales y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes: Wilmer Yair 
Castellanos Hernández, Daniel Carvalho Mejía, 
Alejandro García Ríos, Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
Hugo Alfonso Archila Suárez y el Senador Inti Raúl 
Asprilla Reyes.

Ponentes: Representantes: Edinson Vladimir 
Olaya Mancipe, Flora Perdomo Andrade.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 356 de 2025.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 800 de 2025.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1879 de 2025.

Aprobado en Comisión Quinta: junio 10 de 2025. 
Anuncio: marzo 18 de 2026.
20. 	 Proyecto de Ley número 014 de 2025 

Cámara, por medio de la cual se declara Patrimonio 
Cultural de la Nación el Festival del Arroz de la 
ciudad de Aguazul y se autorizan apropiaciones 
presupuestales.

Autores: Representante Edinson Vladimir 
Olaya Mancipe y el Senador Josué Alirio Barrera 
Rodríguez.

Ponentes: Representantes Haiver Rincón 
Gutiérrez, Yulieth Andrea Sánchez Carreño.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1358 de 2024.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1939 de 2025.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 2337 de 2025.

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 21 de 
2025.

Anuncio: marzo 18 de 2026.
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VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

VII
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO.
El Primer Vicepresidente,

JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZALES.
El Segundo Vicepresidente,

DANIEL CARVALHO MEJÍA.
El Secretario General,

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA.
El Subsecretario General,

RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales: 
Muy buenas tardes a toda la Cámara de 

Representantes, obviamente a los colegas, al equipo 
administrativo y de logística, al país que nos ve a 
esta hora, por favor, Señor Secretario, vamos a abrir 
el registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, Señor Presidente, con las buenas tardes para 
usted, todos los honorables representantes que 
nos acompañan en el Salón Elíptico del Capitolio 
Nacional. Siendo las 3 de la tarde 6 minutos, se abre 
el registro para la sesión ordinaria del día martes 24 
de marzo de 2026.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Compañero muy buenas tardes, vamos a 
empezar con las constancias, sí doctor ya lo anoto, 
en el siguiente orden. Empezamos con el doctor, el 
profesor Hernando González de Cambio Radical, 
sigue Andrés Cancimance, vamos a empezar con 
tres minutos, si necesita uno más me lo pide profesor 
Hernando, adelante.

Intervención del Representante a la Cámara 
Hernando González:

Gracias, Señor Presidente. Un saludo para la 
Mesa Directiva y para todos los colegas que se 
encuentran aquí en el recinto. 

Mi constancia Señor Presidente, hoy es otra vez 
sobre la elección del Contralor de Santiago de Cali, 
con extrañeza encuentro que concejales que hace más 
de cuatro años y otros con más años de antigüedad 
en la corporación, votaron y han votado con este 
mismo procedimiento para Contralor General del 
Distrito y lo hicieron sin trabas, sin problemas, por 
eso, llama poderosamente la atención porque en ese 
entonces los mismos que hoy se quedan, ahora en 
estos momentos, es ilícito, cuando en ese tiempo 
era lícito con el mismo procedimiento pero ahora si 

ven que este proceso de selección de la terna no es 
correcto.

Ningún juez ha anulado el proceder o el proceso 
anterior y menos la terna, por esa razón, de verdad 
siento un tufillo que existe algo oscuro, que se 
esconde algo, queriendo tumbar el proceso y solo un 
juez de la República puede revocar dicho proceso y, 
si no es así, ¿por qué tantas trabas? ¿por qué tantas 
maniobras? La Mesa Directiva, pretendiendo con 
eufemismo que van a subsanar el proceso, no que no 
lo digan, que lo digan con claridad que lo que están 
es revocando el proceso y eso es ilegal.

En la actualidad no existe providencia judicial 
que haya declarado la nulidad del proceso de 
selección, ni de la terna de elegibles, razón por la 
cual, dichos actos gozan de presunción de legalidad 
y fuerza ejecutoria. ¿Qué hay detrás de la decisión 
que está tomando la Mesa Directiva del Concejo 
Distrital de Santiago de Cali? una recomendación 
señores concejales, no puede anular una actuación 
en firme, que la lista de elegibles, el concejo no 
puede realizar la revocatoria, porque no son vicios 
de trámite y esto trae una posible.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Un minuto más, por favor para el Representante 
González.

Intervención del Representante a la Cámara 
Hernando González:

Gracias, señor Presidente. Y esto trae una 
posible extralimitación de funciones del Concejo de 
Santiago de Cali y lo más grave señor Presidente, 
es que del mismo Concejo de la ciudad, denuncian 
que se estaría buscando una nueva universidad para 
hacer el proceso de elección de Contralor de la 
ciudad, pese a que la convocatoria anterior, no ha 
sido anulada y aún sigue vigente y otros dicen, que 
ya tiene la universidad elegida y se oyen nombres 
de la terna y del Contralor que se elegirá, cosa que 
sigue generando un montón de sospechas y aun así, 
tiene la osadía de decir, que no se está revocando 
nada y esto ya representa para Cali, un detrimento 
patrimonial. Por esa razón, nuevamente le hago un 
llamado.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Por favor, termine, repre, ya.
Intervención del Representante a la Cámara 

Hernando González:
Digo que esto representará para Cali un detrimento 

patrimonial y hago nuevamente un llamado, al señor 
Procurador de la Nación y a la señora Fiscal de la 
Nación para que tomen cartas en el asunto y hagan 
las revisiones a que haya lugar para que no enreden 
un proceso que es lícito. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias, Representante González. Tiene la 
palabra el Representante por el Pacto Histórico 



Gaceta del Congreso  599	 Viernes, 29 de mayo de 2026	 Página 17

Andrés Cancimance y se prepara también por el 
Pacto Histórico, el doctor Gildardo Silva, adelante 
Andrés, tres minutos, más uno si lo necesita.

Intervención del Representante a la Cámara 
Jorge Andrés Cancimance López:

Gracias Presidente. Putumayo el departamento 
que represento en este Congreso de la República, 
está de luto, Colombia entera está de luto, por la 
pérdida de más de 60 personas fallecidas en ese triste 
y lamentable accidente aéreo del avión hércules 
C-10 de la Fuerza Aérea colombiana y el nombre 
y en la memoria de esas personas, le solicito a esta 
plenaria, un minuto de silencio por la vida de esos 
héroes, que hoy perdieron justamente y sus familias, 
nuestra profunda solidaridad.

Quiero expresar esa solidaridad de manera 
particular, no solo a todas las familias, sino a una en 
particular y es a la familia Villota, a quien acompaño 
con este acto de constancia, pues esta familia oriunda 
del departamento del Putumayo, vivió en el mes 
de noviembre del año pasado, una tragedia que le 
arrebató la vida a 3 de sus seres queridos por causa 
de una creciente súbita en la quebrada el Hato en 
el departamento de Cundinamarca y hoy enfrentan 
la pérdida irreparable del joven Ariel Leonardo, que 
servía al país en la Policía Nacional.

También tenemos que resaltar que en medio de 
esta tragedia, en medio de este dolor Putumayo 
mostró su grandeza, sus habitantes demostraron 
una vez más que este departamento está hecho 
de solidaridad y empatía, no dudaron ni un solo 
instante en salir a ayudar, a socorrer y acompañar en 
medio de la tragedia a cada persona que sufrió este 
accidente, dando un ejemplo de humanidad que hoy 
merece reconocido por todo el país.

Que la fuerza del territorio Andino Amazónico 
sostenga a todas las familias que viven esta dolorosa 
situación y que su memoria florezca en cada rincón 
de esta tierra y una oración muy fuerte, muy grande, 
por todas esas personas que están actualmente en 
recuperación. Le pido a todo el país que nos unamos 
justamente en el poder de la oración para que estas 
personas se recuperen prontamente.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Muchas gracias, Representante Cancimance. 
Tiene la palabra por 3 minutos el doctor Gildardo 
Silva y se prepara María del Mar Pizarro, adelante 
doctor Silva.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gildardo Silva Molina:

Gracias, Presidente. Primero, para expresar en 
los términos que lo hace mi compañero Cancimance, 
mi solidaridad plena y total con la institución de 
las Fuerzas Armadas de Colombia, del Ejército 
Nacional y los familiares de los militares muertos 
en el lamentable accidente en Leguizamo Putumayo. 
Casi 70 militares fallecidos son el saldo trágico de este 
lamentable hecho. Segundo, decirle a los colombianos 
que el próximo 24 al 26 de abril, se realiza aquí en la 

Capital de la República de Colombia, Bogotá, el 13 
Festival Nacional de la Juventud y los Estudiantes, 
un encuentro que pretende adelantar el debate y el 
desarrollo de iniciativas, relacionadas con el plan de vida 
de la juventud colombiana, un encuentro para discutir 
los temas de la educación colombiana, la empleabilidad, 
la salud mental, la seguridad social, el deporte, la 
recreación y la cultura, un encuentro que pretende en 
esa 13 edición, unificar todos los torrentes, todas las 
corrientes, todas las organizaciones juveniles del país, 
en perspectiva de avanzar juntos y juntas por una nueva 
Colombia, incluyente, equitativa, justa.

La invitación es para que la juventud colombiana y 
este Congreso, los trabajadores y el pueblo, nos sumemos 
y acompañemos este importante ejercicio, que en su 13 
edición, realiza la juventud colombiana, en este sentido 
este Congreso, esta Cámara, debe rodear de su apoyo y 
su solidaridad total para que los jóvenes salgan abantes 
en la realización de este importante evento nacional y 
posteriormente, encontrarse en Caracas, en el Festival 
Mundial de la Juventud de los Estudiantes, el próximo 
mes de julio del presente año. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho Mejía:
Gracias a usted doctor Silva, por el buen uso del 

tiempo. Tiene la palabra por 3 minutos más uno, la 
Representante María del Mar Pizarro y se prepara 
Christian Munir, Christian Garcés.

Intervención de la Representante a la Cámara 
María del Mar Pizarro García:

Muchas gracias, Presidente. Lo que está haciendo 
el Alcalde Galán con el grupo de energía de Bogotá, 
es realmente preocupante, si nosotros vendemos el 
9.4% de nuestra participación en el grupo de energía de 
Bogotá, estaríamos perdiendo al año ingresos estables 
de 257.000 millones de pesos. Pasaríamos de tener el 
65.7% de participación a tener el 53.6% de participación 
en el grupo de energía de Bogotá. 

Este grupo tiene 130 años de historia, desde hace 
18 años, tiene utilidades constantes y para ingresar caja 
coyuntural a la ciudad de Bogotá, vamos a perder un 
activo importante y una participación grande de 9.4% 
en un grupo con alta rentabilidad. ¿Qué podríamos 
hacer por ejemplo con esta plata? de 8 a 12 colegios 
en la ciudad de Bogotá. Hoy queremos pedirles a los 
bogotanos, a los concejales y a los ediles, que hagamos 
presión política para que los activos claves de Bogotá, 
no sean vendidos para que no se haga negocio con el 
dinero de los bogotanos ¿cómo vamos a regalar uno de 
los activos más importantes de nuestra ciudad?, tenemos 
que pensar en el futuro energético de la ciudad, también. 

Según la UPME para el 2035 ya no vamos a tener 
soberanía energética, cómo es posible que teniendo en 
cuenta los incrementos de consumo energéticos que hay 
con la Inteligencia Artificial, nos atrevamos a vender 
este importante activo. Muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Gracias, doctora Pizarro. Tiene la palabra 
Christian Garcés y se prepara la Representante Flora 
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Perdomo, 3 minutos doctor Christian, más uno si lo 
necesita.

Intervención del Representante a la Cámara 
Christian Munir Garcés Aljure:

Un saludo para toda la plenaria de la Cámara 
de Representantes, terminamos con una semana 
oscura de las peores de las últimas décadas, 3 
hechos lamentables, la muerte 70 hombres de la 
patria por la caída de un avión, una bomba en la 
vía Panamericana, que cobró la vida de un policía 
y se conoce la verdad sobre el asesinato de nuestro 
compañero Senador Miguel Uribe a manos de la 
Segunda Marquetalia.

El Presidente Petro, sale a meterle la culpa de 
la caída del avión a Iván Duque diciendo que era 
chatarra, pues si era chatarra, no tenía por qué estar 
volando ese avión y es responsabilidad de él y del 
Ministro de Defensa. Después salió y le metió la 
culpa al Congreso porque no aprobamos los nuevos 
impuestos y entonces no hubo los recursos para el 
mantenimiento. 

Igualmente, si no había los recursos pues el 
avión no tendría por qué estar volando, entonces 
este Gobierno que ya está llegando sus 4 años, 
afortunadamente se termina, sigue metiendo la culpa 
de toda su incapacidad, incompetencia, al pasado al 
Gobierno anterior, pero el suroccidente abandonado 
totalmente.

Se levanta hoy con un cráter en la vía 
Panamericana, la vía que conecta Colombia con el 
Ecuador, la vía que permite el comercio nacional e 
internacional, la movilidad en el sur de Colombia, 
en el Valle, Cauca, Nariño y esto pareciera que 
fuera por allá en la mitad de un lugar recóndito de 
la lejana Colombia, no, es nada menos que en la vía 
Panamericana y ahí está hoy sin poderse mover los 
camiones con la carga, los productos de nuestros 
campesinos, todo lo que nuestro sector productivo 
desde el más pequeño hasta el más grande genera en 
el suroccidente y con el cual hay oportunidades de 
ingreso y empleo, hoy amenazados. 

Pero, además, tenemos al candidato Iván Cepeda, 
que, en estos recintos del Capitolio, defendió a 
Santrich, quien creó la Segunda Marquetalia, 
también Cepeda defendía a Iván Márquez, los 
culpables del asesinato de Miguel Uribe, pues de 
candidato a la Presidencia por el Pacto.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Tiene un minuto más doctor Garcés por favor.
Intervención del Representante a la Cámara 

Christian Munir Garcés Aljure:
Todo esto en la Paz Total, todo esto no estaba 

así, se empeoró en este Gobierno porque las cifras 
además son del propio Ministerio de Defensa que 
las quiero dar como constancia, la paz total 200 
por… 213% de aumento de secuestros entre el 2022 
y 2025, el aumento de los actos terroristas 87%, la 
extorsión 24%, los grupos armados crecieron en 
65%, los cultivos ilícitos, pues obviamente cerca 

de 300.000 hectáreas de coca, pero además la 
erradicación de cultivos ilícitos se desplomó en un 
88%. Esto es lo que está dejando el Gobierno, esta 
es la violencia y decían nos están matando, cuando 
hoy toda Colombia sometida a grupos ilegales y al 
narcoterrorismo.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Representante Garcés, muchas gracias. Tiene la 
palabra la Representante Flora Perdomo, se prepara 
Gabriel Parrado.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Flora Perdomo Andrade:

Gracias, Presidente. Con las buenas tardes y el 
cordial saludo para todos los colegas. Hoy quiero 
dejar una constancia como huilense, en rechazo a 
la decisión del Gobierno nacional y del Ministerio 
de Defensa, de retirar de nuestro departamento, el 
departamento del Huila, a la fuerza de despliegue 
rápido llamada FUDRA, este es un grupo de 
hombres y mujeres altamente calificadas del 
Gobierno nacional, del Ejército Nacional, que 
venía cumpliendo un gran trabajo de contención y 
neutralización de las organizaciones criminales en 
nuestra región.

La presencia de este equipo especial, trajo 
tranquilidad, generó confianza en la población y 
hoy su retiro sin explicación alguna, ha generado 
nuevamente, la zozobra, la intranquilidad y la 
preocupación en todas las comunidades.

La gente de mi departamento, nos ha solicitado 
hacer ese fuerte llamado al Gobierno nacional, en 
primera instancia para que permita el regreso, el 
retorno de esta fuerza especial, hasta tanto quede 
plenamente radicada la operación de los agentes 
generadores de violencia en nuestra región, como 
una garantía que ayude en el desarrollo de todas las 
actividades de los municipios.

Demandamos las explicaciones de las autoridades 
nacionales, que están en la obligación de tranquilizar 
la seguridad de la ciudadanía del Huila y alertamos 
sobre las consecuencias que el retiro de este comando 
especial puede generar en el departamento, donde se 
venía experimentando una mayor tranquilidad, en 
contra de todos los violentos. Esperamos esta fuerza 
especial regrese a nuestro departamento, lo más 
pronto posible. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Gracias a usted, doctora Perdomo. Tiene la 
palabra el representante Gabriel Parrado y se prepara 
James Mosquera, 3 minutos, doctor Parrado.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Ernesto Parrado Durán:

Gracias, Presidente. Primero que todo nos 
solidarizamos con las familias de las personas, de 
los soldados, de los militares que murieron en ese 
trágico accidente en el día de ayer.
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En segundo lugar, señor Presidente, dirigiéndome 
al departamento del Meta y hablando de una 
situación que ya es insostenible, es insoportable que 
los habitantes, los empresarios, los comerciantes 
del departamento del Meta, tengan que afrontar 
diariamente la ausencia, la no prestación del servicio 
del fluido eléctrico por parte de la electrificadora 
del departamento del Meta y no es porque no haya 
plata, la electrificadora del Meta en el año 2025, ha 
tenido una utilidad cercana a los 60.000 millones de 
pesos, óigame bien, 60.000 millones de pesos que 
hemos pagado más de 350.000 usuarios, que tiene la 
electrificadora del departamento del Meta.

¿Y qué exigimos?, ¿qué solicitamos?, ¿qué le 
decimos a los accionistas de la electrificadora del 
Meta?, que esos 60.000 millones de pesos no se 
los repartan como el que se reparte un pastel, que 
esos 60.000 millones de pesos los reinviertan en 
la modernización del sistema de fluido eléctrico 
de la EMSA del departamento del Meta, que se 
repotencien los transformadores, que se creen más 
subestaciones, que se cambien las redes y sobre todo 
que hagan un movimiento, un mantenimiento, un 
mantenimiento preventivo. 

¿Quiénes hacen parte de la electrificadora del 
Meta? el Ministerio de Hacienda, Gobierno nacional, 
ustedes tienen el 55.675% de la electrificadora del 
Meta, esas utilidades reinviértanlas en el servicio 
de los usuarios, el departamento del Meta tiene el 
26.15%, el grupo energía de Bogotá el 16.22%, 
el municipio de Villavicencio y otros accionistas 
tienen el resto de las acciones. 

Reclamamos desde aquí, desde la Cámara 
de Representantes, que los accionistas de la 
electrificadora del Meta, no cojan las utilidades y se 
las guarden, que cojan las utilidades y las reinviertan 
en un buen servicio porque los usuarios necesitamos 
de un buen servicio. He dicho y si lo dice Parrado, 
en el caso de las utilidades de la electrificadora, 
póngale cuidado.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Representante James Mosquera, tiene la palabra. 
Se prepara Hugo Danilo de Vaupés.

Intervención del Representante a la Cámara 
James Hermenegildo Mosquera Torres:

Muchas Gracias, señor Presidente. De manera 
respetuosa, invito a nuestros compañeros y 
compañeras, que veamos por 30 segundos, este 
conmovedor video, que cabina va a proyectar de una 
comunidad del río Atrato.

Reproducción de video.
Así como esto en mucho otro sitio del departamento 

del Chocó, más cuando la ola invernal, azota a este 
territorio, una y varias veces al año, suceden este 
tipo de tragedias, tragedias anunciadas y que en el 
mes de octubre del año 2022, le anunciábamos a los 
chocoanos y chocoanas, que habíamos tenido el aval 
del Gobierno nacional, de este Gobierno que tanto 
me precio de defender y apoyar para el dragado de 

las bocas de los principales ríos del Chocó, el río 
Atrato, San Juan y el Baudó y todavía esto no se 
ha logrado conseguir, no ha habido forma que se le 
asigne recursos para que el dragado estos ríos, pueda 
habitar este tipo de tragedia. 

El vídeo que hemos proyectado es en Domingodó, 
un paraje a la margen derecha como se baja en el 
río Atrato, perteneciente al municipio el Carmen 
del Darién con aproximadamente 2.000 habitantes, 
450 casas y en este momento el río ha destruido 45 
viviendas, tenemos ya la postura de la Unidad de 
Gestión del Riesgo, que mañana va a ser presencia, 
junto con la gobernación del Chocó pero la verdadera 
solución de toda esta tragedia, que tenemos que 
denunciar una y muchas veces a través de estos 
micrófonos, solamente se puede evitar, cuando el 
gobierno decida asignar los recursos para el dragado 
de estos ríos porque además, así fue decretado hace 
10 años, mediante la Sentencia T-622, que protegía 
[…]

[…] Esta sentencia que ha sido una burla de 
todos los gobiernos, incluyendo este, una burla 
porque tan siquiera le han hecho caso a la Corte 
Constitucional, que es un mandato supremo, ordenó 
que tenía que intervenirse la vida misma de este río, 
que no solamente sirve de medio de transporte, sino 
que por lo demás, es el sustento de miles y miles de 
familias en el departamento de Chocó, pero también, 
de los municipios de Antioquia, que atraviesa este 
majestuoso río. 

Nosotros como Congresista del departamento del 
Chocó, queremos también vincular a este llamado, 
al Ministerio Vivienda porque esta persona que han 
perdido su vivienda, no tienen esperanza de volver a 
obtenerla estos años.

Señora ministra, usted que conoce las necesidades 
de los chocoano, por favor, disponga lo pertinente 
para que la gente pueda volver a tener vivienda.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Gracias representante Mosquera. Tiene la palabra 
desde Vaupés Hugo Danilo Lozano y se prepara 
Dorina Hernández, 3 minutos repre.

Intervención del Representante a la Cámara 
Hugo Danilo Lozano Pimiento:

Presidente muchísimas gracias. Un cordial saludo 
a todos los Representantes presentes. Qué triste 
noticia la del fallecimiento de 70 militares, debido 
al accidente aéreo, ocurrido en Puerto Leguízamo, 
en Putumayo.

Yo sí quiero expresar mis más sinceras 
condolencias y mi solidaridad con las familias de 
los soldados fallecidos y de mi solidaridad con las 
Fuerzas Militares.

Ministro de Defensa, ojalá que los órganos de 
control, investiguen y den resultados prontos de qué 
fue el motivo por el cual se vino a tierra este avión 
de la Fuerza Aérea, esperamos los colombianos que 
no haya sido producto de la falta de mantenimiento 
o la falta de inversión en la flota aérea de las Fuerzas 
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Militares, recordarle al ministro que la falta de 
ejecución presupuestal y la inacción administrativa, 
también genera riesgos y también genera muertos, 
en este caso por la falta de mantenimiento.

El alcalde de Puerto Leguízamo, hablaba esta 
mañana y le solicitaba al Gobierno nacional, que 
pusiera los ojos en estos municipios tan alejados 
del país, hablaba del mal servicio que tiene la salud, 
hablaba de las pistas aéreas deterioradas y esa 
infraestructura vial que aún en este gobierno no ha 
podido ser mejorada.

La Ministra de Transporte, quedó de que hablaba 
con el Director del Aerocivil, pues yo quiero decirle 
a la Ministra, que aproveche esta reunión con el 
director del Aerocivil para que revise todas las 
pistas, no sólo la de Puerto Leguízamo en Putumayo, 
sino también las pistas aéreas de aquellos territorios 
alejados fronterizos del país. Hablo de las pistas 
aéreas de los departamentos de Vichada, Guainía, 
Guaviare, Vaupés, Amazonas, Putumayo porque 
todavía hoy seguimos esperando del Gobierno 
nacional, la inversión para el mejoramiento de 
estas pistas aéreas para evitar catástrofes, seguimos 
esperando la inversión para que las rutas sociales 
aéreas de Satena, puedan llegar a estos municipios 
y generar mejores alternativas de transporte aéreo, 
para mejorar la calidad y en el transporte, de 
pacientes, de profesores, para el turismo aéreo en 
esos territorios, que realmente necesitan la mano del 
estado. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Gracias a usted doctor Lozano. Tiene la palabra 
la doctora Dorina, Hernández, se prepara Andrés 
Forero, tres minutos Dorina.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Dorina Hernández Palomino:

Buena para todos y todas. Dejo esta constancia 
para decir que tiene 5 años de desaparecida, la 
adolescente negra de Cartagena Alessandri Sarmiento 
Arroyo, este pasado 19 de marzo, cumplió 5 años 
de desaparecer de una de las playas de la ciudad de 
Cartagena, más exactamente en punta canoa, eso es 
el flagelo que estamos viendo constantemente en la 
ciudad de Cartagena.

Hoy hay un condenado pero no se ha hecho 
justicia, toda vez que esta hija no se ha hallado 
con vida, como lo reclama y lo viene buscando 
de manera desesperada sus padres. Igual que los 
movimientos sociales de mujeres y demás en la 
ciudad de Cartagena, este no es un caso aislado, hay 
centenares de mujeres y jóvenes desaparecido en la 
ciudad de Cartagena, entre ellos Karina Cabarca, 
Tatiana Hernández, Teresa Parra, Enit Vargas, 
Jornaiker Mejía, Iván Mesa, Cristian Guerrero, 
Carlos Colón, esto evidencia un patrón preocupante 
de desapariciones en la ciudad y está claro, que se 
presume la existencia de redes de explotación sexual 
y laboral en la ciudad de Cartagena.

Hacemos el llamado enérgico a la Fiscalía 
General de la Nación porque hay todo un silencio 

institucional desde el distrito de Cartagena y de 
las entidades del orden nacional, a que definan 
estrategias claras y contundente y efectiva, al 
Ministerio de Justicia que realmente administre la 
justicia y porque esto constituye una violación muy 
grave de los derechos humanos y de los derechos 
fundamentales, la Defensoría del Pueblo que reactive 
las alertas tempranas, lo mismo que al Ministerio del 
Interior que atienda realmente a estas familias y que 
active nuevamente ese protocolo de búsqueda, que 
la Procuraduría nos acompañe en esto. Finalmente 
solicito, que miremos brevemente, un video de una 
de las familias afectadas, por favor, cabina.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Por favor, pongan un minuto del video de la 
Representante.

Reproducción de video.
“Desaparecida el 19 de marzo de 2021, tiene 5 

años de estar desaparecida y aún no se ha visto, 
ni se ha encontrado rastro de ella, por eso le pido, 
señores del Congreso, les abro mi corazón”.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Me le pone sonido al vídeo más alto.
Reproducción de video.
“He recurrido a muchos lugares, me reuní con 

el doctor Dumek Turbay para ver si me ayudaba a 
este encuentro con mi hija, a la cual me prometió 
darme noticias de mi hija o del proceso que lleva 
cada 15 días, pero han pasado dos años y aún él ni 
se ha reunido conmigo, ni me ha mandado a decir, 
ni ha dicho.

Por eso les pido encarecidamente me dedico a 
ustedes para que me ayuden con la búsqueda de 
ella y no solamente de ella, sino también de las 
otras jóvenes que se han desaparecido, aquí en la 
ciudad de Cartagena, la ciudad de Cartagena se 
está desapareciendo los jóvenes y las autoridades 
no hacen absolutamente nada para hallar, por eso 
le doy las gracias a la doctora Dorina, que me ha 
dado este espacio para poder expresarme delante 
de ustedes para que ustedes me ayuden con este 
encuentro”.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Gracias Representante de Dorina por su denuncia. 
Tiene la palabra el Representante Andrés Forero y se 
prepara Erika Sánchez, tres minutos Andrés.

Intervención del Representante a la Cámara 
Andrés Eduardo Forero Molina:

Gracias señor Presidente. Presidente un saludo 
para usted, un saludo para todos los compañeros y 
presidente lo que ha revelado la Fiscalía General de 
la Nación, es de la mayor gravedad, se ha establecido 
Presidente que el asesinato de Miguel Uribe, fue 
adelantado por un gestor de paz, beneficiado por el 
Gobierno de Gustavo Petro, en el marco de la paz 
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total, cuyo arquitecto, cuyo padre es el señor Iván 
Cepeda.

Una persona que como decía el Representante 
Christian Garcés, estuvo en este mismo recinto, 
abogando por el criminal Santrich y por el señor Iván 
Márquez y qué ha sucedido Presidente, no hemos 
visto por parte del Presidente de la República, ni 
siquiera un rechazo o una condena al actual criminal 
de la segunda Marquetalia.

Tampoco lo hemos visto por parte del señor 
Iván Cepeda, lo que sí hemos visto tanto del 
señor Cepeda, como del Presidente Petro, es que 
han vuelto con el cuento de que supuestamente 
esos criminales, fueron entrampados, lo que ha 
sucedido señor Presidente, es de la mayor gravedad 
y el presidente Petro, que le hizo oposición a 
distintos gobiernos, oposición fuerte, radical y esos 
gobiernos le cuidaron la vida, hoy tiene una mancha 
en su Gobierno Presidente porque no fue capaz de 
cuidar a un Senador opositor, que era precandidato 
a la Presidencia y muy posiblemente hubiera sido el 
próximo Presidente de Colombia.

Queremos respuestas claras Presidente, queremos 
que el gobierno por lo menos rechace a estos 
criminales y que asuman la responsabilidad política 
de su fracasada paz total, porque lamentablemente 
hoy Miguel, es una víctima de esa política de 
apaciguamiento del Gobierno nacional.

Por otro lado Presidente, lo que ha pasado el día 
de ayer, es una tragedia que nos duele a todos los 
colombianos, pero lamentamos, que el presidente, 
en lugar de buscar la unión de los colombianos, a 
propósito del dolor que estamos todos sufriendo, 
esté tratando de aprovecharse de esto en términos 
políticos y salga con mentiras, mentiras como 
por ejemplo, de que él siempre ha querido una 
renovación de la flota aérea colombiana, no lo hizo 
Presidente, siendo opositor, se negó por todos los 
medios a que el gobierno anterior lo hiciera y de hecho 
vimos cómo pretendieron incendiar Colombia, con lo 
que finalmente ahora que son gobierno sí terminaron 
adelantando.

Entonces, lamentamos Presidente, lo que ha 
sucedido, pedimos un minuto de silencio por nuestros 
héroes pero rechazamos la forma en que el Presidente 
Petro ha asumido esta tragedia nacional.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Gracias Representante Forero. Tiene la palabra la 
representante Erika Sánchez, tres minutos Erika.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Erika Tatiana Sánchez Pinto:

Gracias Presidente. Muy generoso usted con el 
tiempo. Presidente me sumo al minuto de silencio, 
por las víctimas, por nuestros héroes que perecieron 
en ese lamentable accidente del cual muchos medios, 
muchos sectores políticos, hoy reclaman acciones y 
reclaman planes de contingencia. 

Pero Presidente, yo quiero invitar a este Congreso 
de la República que no nos quedemos para lamentar 

lo que se pudo haber prevenido, cuando ni siquiera 
desde esta curules, estamos comprometidos con 
adelantar y sacar victoriosamente los proyectos de ley 
para salvaguardar, la integridad de las personas y sobre 
todo para proteger sus derechos fundamentales y hoy 
hago un llamado a esta Cámara de Representantes, 
187 curules, 187 Representantes de 32 departamentos, 
que hoy estamos acá legislando. Yo le pido el favor a 
los colegas que me colaboren. Gracias.

Que hoy estamos legislando para dignificar los 
derechos de los colombianos y más de aquellas 
víctimas de trabajo forzoso, de aquellas víctimas de 
reclutamiento y de aquellas víctimas de trata.

Compañeros el proyecto de ley que busca erradicar 
la trata de personas en Colombia, fortaleciendo un 
sistema integral, está en cuarto debate y no podemos 
darle la espalda porque son más de 50 millones de 
personas que viven actualmente en condiciones de 
esclavitud extrema, de las cuales 2.7… 27.6 millones 
de víctimas, nos corresponden en Suramérica pero 
eso no es todo compañeros, tenemos alrededor una 
cifra macabra y es que 1 de cada 3 víctimas, son 
niños, niñas y adolescentes, familias que hoy están 
llorando el flagelo de la trata de personas, que sus 
hijos han sido engañados y han sido secuestrados 
por estos grupos criminales y grupos asesinos que 
cada día, suman malos indicadores de desaparición 
forzada de las personas, que en las herramientas que 
este Congreso legisla y avanza son insuficientes para 
su protección. 

Tenemos acá que la Fiscalía General de la Nación, 
indica que en los últimos años, se han intensificado 
una búsqueda entre 150 a 300 víctimas anuales, esto 
no representa ni el 1 de los 50 millones de personas 
que hoy están privadas de su libertad, bajo las 
macabras situaciones y los peores tratos inhumanos, 
así que como estamos comprometidos con defender 
fauna, la flora, la seguridad y otros temas que son de 
importancia, también queremos.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales: 

Treinta (30) segundos, termine, colega.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Erika Tatiana Sánchez Pinto:
Gracias Presidente. Presidente para terminar 

quiero hacer el llamado para que mis colegas, nos 
colaboren en este proyecto que está en cuarto debate, 
Mesa Directiva por favor, solicitamos que el día 
de mañana en el orden que está, lo prioricemos y 
que tengamos toda la disposición, de presencia, de 
participación y de quorum para que este proyecto sea 
una Ley de la República. Muchas Gracias.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales: 

Tiene la palabra el Representante Daniel 
Carvalho.

Intervención del Representante a la Cámara 
Daniel Carvalho Mejía:

Gracias Presidente. Compañero buenas tardes, 
quiero aprovechar este espacio para hacer un llamado 
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urgente, al Gobierno nacional para que desbloqueen 
los recursos que están destinados al mejoramiento 
del aeropuerto antioqueño José María Córdoba, no 
es aceptable que unos recursos que ya están, que 
ya sabemos que tienen una destinación específica 
para mejorar las condiciones del aeropuerto, estén 
siendo trabados u obstaculizados por unas minucias 
administrativas. 

El Gobierno nacional, bien sabe que este es el 
segundo aeropuerto más importante del país y que 
en este momento, tiene un tráfico que supera su 
capacidad. 

Por lo tanto, si no se desbloquean estos proyectos, 
el aeropuerto antioqueño, va a colapsar y con él, no 
es que vaya a colapsar como le gusta a Petro decir 
el Poblado o el uribismo, no, colapsan empresas, 
colapsan industrias, colapsa todo un sector turístico, 
que hoy depende en gran medida del aeropuerto 
José María Córdoba. 

Por lo tanto, reitero el llamado al Presidente Petro, 
a la Ministra de Transportes, a la Aerocivil para que de 
manera urgente entreguen y le den inicio, al proyecto 
de mejoramiento de las instalaciones del aeropuerto 
José María Córdoba, sería incomprensible que este 
gobierno termine en 3 meses, con la plata ahí metida 
y sin las obras iniciadas. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales: 

Gracias Representante. Tiene la palabra del 
Representante David Racero.

Intervención del Representante a la Cámara 
David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias Presidente. Muy buenas tardes colegas. 
En esta intervención, lo tengo que decir Presidente, 
realmente muy indignado pero también con mucha 
tristeza, tristeza de colombiano, dolor de patria me 
da Presidente estas palabras.

Muy pocas veces Colombia, ha visto tanta 
carroña política, carroña política, la que ha hecho 
el Partido Centro Democrático, en los últimos 2, 3 
días, carroñeros políticos, no ven la forma de hacer 
maromas argumentativas para intentar meter como 
lo han hecho desde el inicio al Presidente Gustavo 
Petro y ahora hoy al candidato Iván Cepeda del Pacto 
Histórico, en el asesinato que hoy todavía lloramos 
de su candidato Miguel Uribe, no saben qué hacer, 
carroña política, al intentar hacer esas maromas, 
hablando de la paz total, hablando de Iván Márquez, 
relacionándolo con el Presidente Petro y con nuestro 
candidato Iván Cepeda, sean serios, por qué no se 
miran al espejo.

Acaso no es el padre de Miguel Uribe y la esposa 
de Miguel Uribe, las que han salido a los medios 
a decir del maltrato de su propio partido, al ex 
candidato hoy difunto Miguel Uribe ¿por qué no se 
miran al espejo? que son ellos la misma familia, la que 
ha salido a medios a decir de cómo fueron tratados 
por otros candidatos presidenciales, entre ellos hoy 
Paloma Valencia, que hicieron hasta lo imposible 

para no permitir que Miguel Uribe continuara la 
campaña presidencial, carroña política, carroñeros.

Y peor aún porque eso no les basta, ahora con el 
lamentable accidente que hoy seguimos llorando los 
colombianos, donde hoy todavía tenemos a nuestros 
jóvenes soldados, algunos de ellos luchando por 
su vida en las clínicas y hospitales y salen ahora a 
responsabilizar al Presidente Petro del lamentable 
estado en lo que se encuentran los aviones, aviones 
viejos, que recibió el Presidente Iván Duque de 
esta flota de aviones que hoy el Presidente Petro, 
por decisión política, voluntad política, ha decidido 
renovar.

Porque es este gobierno y los soldados, la 
base, el batallón pleno y sus familias saben que 
es este gobierno, el que más ha dado bienestar a 
los soldados, carroñeros políticos, es lo que son, 
buscando responsabilidades donde no lo hay. 

Yo los invito a que dejen esa mezquita política a 
un lado, los invito a que nos unamos hoy todos como 
colombianos, a rezar, a prender velas por nuestros 
soldados muertos en ese lamentable accidente, por 
sus familias que las queremos, que las extrañamos, 
por ese pueblo de Putumayo que de manera solidaria.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Termine en un minuto, Representante Racero, un 
minuto.

Intervención del Representante a la Cámara 
David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias Presidente. Porque hoy estamos 
orgullosos de esos campesinos de Putumayo, que 
salieron a socorrerlos. 

Yo los invito Centro Democrático, a que por 
primera vez en estos 4 años, siquiera una sola vez, 
tengan un poco de solidaridad con su pueblo, con 
su gente, que dejen esa mezquindad política, esa 
avaricia, esas ganas de intentar destruir a Petro a 
como dé lugar, pónganle al país por delante, dejen 
de ser carroñeros políticos, que el pueblo los va 
a demandar y la historia seguirá hablando para 
demostrarles que ustedes no son dignos de gobernar 
este país. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Tiene derecho a un minuto de réplica, el Centro 
Democrático, en cabeza de Andrés Forero o de 
Cristian…, de Hernán…, de Andrés Forero acá 
adelante, adelante Andrés, un minuto de réplica.

Intervención del Representante a la Cámara 
Andrés Eduardo Forero Molina:

Gracias señor Presidente. A propósito de los 
insultos del señor Racero, representante Racero, 
carroñero el Presidente Petro, que publica imágenes 
usted las ha visto, de personas que han muerto 
en alguna circunstancia, que es capaz incluso de 
inventarse situaciones inexistentes en Colombia 
para incendiar el país, eso es ser carroñero señor 
Racero.
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En el caso nuestro lo que estamos exigiendo 
es justicia, porque nos mataron a un amigo, 
nos mataron a un compañero y el gobierno en 
lugar de solidarizarse con nosotros, en lugar de 
condenar a la segunda marquetalia, lo que ha 
hecho lamentablemente, es salir otra vez, con el 
cuentazo del entrampamiento de Santrich y con el 
entrampamiento del señor Iván Márquez, eso es ser 
carroñero y a propósito de lo que pasó el día de ayer, 
dígame si no es verdad, que en el gobierno anterior, 
el Presidente Petro y posiblemente usted, se negaron 
a que el gobierno pudiera comprar una nueva flota 
de aviones.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Tiene la palabra en estas constancias, el grupo 
de Congresistas que hace parte, que hace parte del 
Grupo 49 de los oficiales de la reserva, encabeza 
la doctora Luz Ayda Pastrana, adelante, por favor 
estimados colegas, tú nos vas a presentar Luz o… 
Luz Ayda, tú vas a mencionar sus nombres o los 
menciono yo, menciona los nombres de tus colegas, 
bueno, tenemos a Luz Ayda Pastrana, Hernán 
Cadavid, Carlos Ardila, Wilmer Castellanos, 
Elizabeth, Saray Robayo ¿quién me está faltando? 
Yenica Acosta, bueno ellos hacen parte del Grupo 
49 oficiales de la reserva y Liliana Rodríguez por 
supuesto, ya te mencioné a ti Jenny, teniente coronel 
Elizabeth, adelante, Representante Luz Ayda.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Luz Ayda Pastrana Loaiza:

Presidente Muchas Gracias. Presidente como 
orgullosos profesionales oficiales de la reserva 
próximos, subtenientes de la Fuerza Aeroespacial 
del Curso 49, queremos hacer un pequeño homenaje, 
pero muy sentido a nuestras Fuerzas Públicas, 
queremos empezar invitando a los enlaces de 
nuestras Fuerzas Públicas acá en el Congreso, a que 
nos acompañen acá al frente para que entre todos 
podamos hacerle un merecido homenaje a cada uno 
de ellos.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Le pido a los señores oficiales, que suban acá. 
Gracias Coronel.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Luz Ayda Pastrana Loaiza:

Encontrando ya instalado aquí a nuestros oficiales 
de la Fuerza Aeroespacial, del Ejército Nacional de 
Colombia, de la Policía Nacional, queremos que 
le brindemos pues en este momento, digamos que 
un minuto de silencio, si así lo permite la Mesa 
Directiva y cada uno de mis compañeros va a dar 
el homenaje sentido a esta situación, sobre todo, 
sintiendo muchísimo y abrazando, abrazando a las 
familias de estos uniformados, que han perdido la 
vida en la labor y en su trabajo diario y cotidiano. 
Gracias por lo que hacen por Colombia, queridas 
Fuerzas Públicas.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Gloria Liliana Rodríguez Valencia:

Con las buenas tardes para todos los compañeros, 
Congresistas, pero hoy el país está de luto y está de 
luto porque aquí fallecieron de nuestro corazón, 
las Fuerzas Militares y la policía y quiero decirles 
a todos los compañeros Representantes, que 
quienes estamos acá llevamos más de año y medio 
estudiando, ya nos vamos a graduar pero una cosa 
es hablar y otra cosa es ir a las bases, otra cosa es 
estar en los zapatos de ellos y otra cosa, es que el 
país no está preparado, ni tiene cómo responderle a 
todos los militares y policías que hoy dan la vida por 
nosotros, por eso este homenaje es desde el corazón 
y es el dolor de patria y es el dolor que tienen las 
familias hoy. 

Por eso gracias a todos los compañeros y contarles 
a todos que hoy gozamos de la compañía de nuestra 
Teniente Coronel, la compañera Representante Jay 
que ella es Coronel de la Fuerza Aeroespacial y que 
por eso, tenemos el criterio y podemos mirar a los 
ojos a los colombianos y decirles, que las Fuerzas 
Militares y la Policía, tienen voz en el Congreso. 
Gracias Representantes.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Buenas tardes nuevamente para todos. De verdad 
que hoy tenemos el corazón arrugado, cuántas veces 
yo en persona me monté en ese mismo avión y todo 
mi trajegar en la vida militar, como mujer, como 
Coronel de la reserva la Fuerza Aérea, me siento hoy 
congojada verdad, me siento muy triste y arropo a 
todas y cada una de las familias que perdieron sus 
seres queridos en esta tragedia que enluta todo el 
país.

Hoy además como miembro de la Comisión 
Segunda, sentimos en nombre de todos ellos de la 
Comisión Segunda, conjunta Senado y Cámara, 
también queremos expresar nuestras más sinceras 
condolencias, a los familiares y hacemos votos 
por todas las personas que aún se encuentra 
recuperándose para que puedan salir rápidamente 
de esta situación, los abrazamos a todos y queremos 
decirles, que vamos a seguir trabajando, sé que 
hemos elevado nuestra voz en el Congreso por la 
situación que viven las Fuerzas Militares de este 
país.

Estamos conscientes de la situación de renovar 
todo el equipo de seguridad de ellos, hemos 
venido trabajando conjuntamente con cada uno de 
los partidos para fortalecer aún más las Fuerzas 
Militares, estamos trabajando y vamos a seguir 
desde el Congreso de la República trabajando 
precisamente para que su calidad de vida de cada 
uno de los miembros de las Fuerzas Militares y de 
Policía, sean cada día mejores, pero también, su 
seguridad.

Realmente quiero entonces ceder la palabra al 
doctor Plinio, quien va a leer una nota de condolencia 
y de reconocimientos en nombre de cada uno de los 
oficiales de las reservas y de la policía de la reserva 
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de profesionales acá en el Congreso de la República 
y nuevamente, nuevamente gracias a todos y cada 
uno de los habitantes del Putumayo, que a bien 
hicieron acompañar la gestión que hicieron todas 
las autoridades que tuvieron en la recuperación y 
en el traslado de cada una de las personas que aún 
siguen con la posibilidad de vida. Gracias, gracias 
Putumayo por esa solidaridad con cada uno de los 
miembros de las Fuerzas Militares y de Policía, 
entonces doctor Plinio.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzalez:

A nombre de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Representantes y de toda la Plenaria en un momento 
tan duro y tan difícil para el país entenderán ustedes 
colegas vamos a alterar un poco el orden del día 
pero creo que creemos que vale la pena en este 
momento tan solemne darle la palabra a nuestro 
jefe de protocolo de la Cámara de Representantes, 
al doctor Plinio Ordóñez Villamizar para hacer el 
homenaje póstumo a los héroes de nuestra patria 
fallecidos en la tragedia en el área del municipio de 
Puerto Leguízamo Putumayo, así que vamos a hacer 
en este momento el minuto de silencio. Le pido a 
toda la Plenaria ponerse de pie y tiene la palabra 
nuestro jefe de protocolo doctor Plinio.

Jefe de Protocolo Cámara de Representantes, 
Plinio Enrique Ordóñez Villamizar:

Muchas gracias señor Presidente. Señoras y 
señores, honorables Representantes a la Cámara, 
queridos colombianos que nos acompañan en este 
momento a través del canal del Congreso de la 
República de Colombia. 

No podía ser ajeno el Congreso de la República 
de nuestro país de pronunciarse en este momento 
ante toda la Nación, de decirle a las familias que hoy 
lloran a nuestros soldados que estamos con ellos, 
que junto a ellos buscaremos esa solidaridad que el 
pueblo colombiano hoy quiere ofrecerle a la Nación 
frente a este lamentable hecho.

Me permito dar a conocer una nota de duelo 
expedida por la honorable Corporación Legislativa 
para que el pueblo colombiano se sume a ella como 
lo hacen hoy nuestros honorables Congresistas de la 
Nación adoloridos por este momento tan triste para 
la Nación.

“República de Colombia Cámara de 
Representantes, nota de duelo. 

La Presidencia de la honorable Cámara de 
Representantes de Colombia lamenta profundamente 
el trágico siniestro aéreo del avión hércules 
ocurrido en Puerto Leguízamo, departamento del 
Putumayo en el que fallecieron 70 integrantes de 
nuestra Fuerza Pública, un hecho que enluta a toda 
la Nación y deja un vacío irreparable en los hogares 
de las víctimas.

En estos momentos de dolor expreso en nombre 
de la honorable Cámara de Representantes de 
Colombia mis más sinceras condolencias a las 
familias, amigos y compañeros de quienes perdieron 

la vida en esta tragedia, nos unimos a su duelo con 
respeto, solidaridad y un profundo sentimiento de 
pesar. 

Reconocemos con gratitud el servicio, 
compromiso y entrega de las personas que iban a 
bordo cuya memoria permanecerá en el corazón del 
país, elevamos nuestras oraciones por su descanso 
eterno y por la fortaleza de sus seres queridos para 
afrontar esta pérdida irreparable. Hoy más que 
nunca Colombia se une en un solo sentimiento de 
duelo acompañando a quienes sufren y reafirmando 
nuestro compromiso con la vida, la seguridad y la 
solidaridad nacional. Así mismo reiteramos nuestro 
mensaje de fortaleza a los familiares, amigos y 
seres queridos de las víctimas confiando en que se 
encuentren en consuelo en la solidaridad de toda la 
Nación, paz en sus tumbas.

Con total solemnidad y profundo respeto Bogotá 
los 24 días de marzo de 2026.

Julián David López Tenorio,
Presidente de la honorable Cámara de 

Representantes”.
Señoras y señores, honorables Congresistas con 

la presencia de la Sinfónica Nacional de Colombia 
le ofrecemos al país y especialmente a las familias 
de nuestros soldados que murieron un minuto de 
silencio en homenaje a la memoria de cada uno de 
ellos ¡Paz en sus tumbas!

Reproducción Audiovisual. 
¡Descansen en paz! pueden tomar asiento.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzalez:
Muchas gracias a los colegas ya vamos a 

continuar con el espacio de las constancias, nos 
disculpan colegas, pero ya hay quorum decisorio así 
que vamos a dar comienzo a la Plenaria.

Señor Secretario por favor leer el orden del día.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, honorables Representantes 

siendo las 4:12 minutos damos inicio a la sesión 
ordinaria del día martes 24 de marzo de 2026, con 
el siguiente orden del día, primero y existiendo el 
quorum decisorio damos lectura al orden del día.

Lectura orden del día
Señor Presidente han sido leídas las proposiciones 

de modificación del orden del día de las proposiciones 
de control político.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Tiene el uso de la palabra la doctora Martha 
Alfonso.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Martha Lisbeth Alfonso Jurado:

Gracias señor Presidente. Se ha propuesto dentro 
de las proposiciones al orden del día modificar 
del punto 16 al punto número 4 el orden del día, 
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el proyecto que está en el punto 16 subirlo al 
número 4, el proyecto que está en el cuarto orden 
es un proyecto sobre banco de sangre un momento 
difícil que está pasando el país hoy está relacionado 
precisamente con el déficit de los bancos de sangre y 
este proyecto es un proyecto fundamental que tiene 
apoyo del gobierno.

Que ha tenido un consenso importante tanto en 
la Comisión Séptima de Senado como de Cámara 
y por tanto yo quisiera sugerir que esa proposición 
se modifique y que el proyecto que está en el orden 
número 16 que además es un proyecto también 
de mi interés y el departamento del Tolima y 
que conmemora el primer acuerdo de paz entre 
organizaciones de la sociedad civil. En este caso 
un resguardo indígena Nasa del departamento 
del Tolima y las extintas FARC, un acuerdo de 
paz territorial que me parece importante que se 
conmemore.

Yo propondría que pase al número 5, no al 
número 4 por la importancia y la urgencia de este 
proyecto de ley que llevamos meses esperando que 
fuera agendado para último debate, es el cuarto 
debate de este proyecto. 

Así señor Presidente y Mesa Directiva quisiera 
pedirles por favor que esa proposición se modifique 
y quede en el orden número 5 el proyecto que está 
en el número 16 del acuerdo Nasa de paz.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Doctor Haiver tiene usted el uso de la palabra, 
Haiver Rincón.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Haiver Rincón Gutiérrez:

Gracias Presidente. Buenas tardes para todos, 
un especial saludo y revisando la proposición de la 
doctora Martha Alfonso de verdad que entiendo el 
interés del proyecto que tiene también la doctora 
Martha Alfonso, nosotros como autor de proyecto 
del acuerdo de paz entre el pueblo Nasa y la extinta 
FARC que también lleva arto y bastante tiempo 
agendado y siempre por proposiciones nos lo 
aplazan o nos lo dejan en los últimos lugares, pues 
necesitamos llegar a un consenso Presidente.

De verdad que estoy de acuerdo poderlo desplazar 
al punto quinto si es posible, pero que no nos lo 
dejen en los últimos porque siempre vamos a quedar 
con la dificultad del quorum y no vamos a tener la 
posibilidad de que este proyecto siga el curso acá en 
este Congreso cuando es un proyecto de importancia 
para el reconocimiento de los procesos y los acuerdos 
de paz que se han dado en este país. 

Por eso pido que revisemos el consenso de agendarlo 
en los primeros escaños de esta Plenaria para poder 
avanzar en este proyecto también Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Tiene el uso de la palabra la doctora Erika Sánchez.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Erika Tatiana Sánchez Pinto:
Presidente retiro mi proposición de modificación 

del orden del día, haciendo también un llamado a la 
Plenaria para que por favor a la Mesa Directiva para 
que tenga presente que mi proyecto está en discusión 
de impedimentos.

Entonces agradezco el compromiso y la… 
Presidente, hasta que no me mire presidente porque 
si no lo mantengo para votación listo y que quede y 
que quede conforme a la petición de los proyectos que 
tenemos nosotros en cuarto debate. Muchas Gracias.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctora Erika. Tiene el uso de la palabra 
doctor David Racero.

Intervención del Representante a la Cámara, 
David Ricardo Racero Mayorca:

Sí Presidente solo separar la votación de 
modificación del orden del día con proposiciones de 
control político y varias, ya.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctor David Racero. Doctora Susana 
Gómez.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente con su venia para hacer claridad 
de que la proposición suscrita por su señoría de la 
audiencia pública en la ciudad de Bogotá es del día 16 
de abril de 2026 para que quede en el acta.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Susana Gómez Castaño:

Gracias Presidente era para pedirle claridad porfa 
teniendo en cuenta que la doctora Erika retira su 
proposición ¿cómo quedaría entonces las proposiciones 
que están radicadas en este momento el orden del día o 
si se ya se mantendría cómo está? Porfis.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí Señor Presidente. El Representante Haiver 
Rincón acaba de manifestar acá verbalmente que 
cambia el sentido de su proposición en cambiar en 
pasar el punto 16 del orden del día al punto 5 en el 
orden del día. 

En ese entendido quedarían 2 proposiciones 
similares que modifican el punto quinto del orden del 
día, una de Haiver Rincón que fue radicada el día de 
hoy 24 de marzo a las 2:29, y otra de Edison Vladimir 
Olaya Mancipe que fue radicada el día 24 de marzo 
hoy a las 3:40.

Entonces al ser radicada primero la del 
Representante Haiver Rincón sería la primera a 
considerar señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Que pase del Puesto número 16 al 5.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Así es señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Y hay otra adicional que es la del doctor Vladimir 

Olaya que pase del 20 quinto.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor Presidente, pero fue radicada en primer 

lugar.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:



Página 26	 Viernes, 29 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  599

Tiene el uso de la palabra el doctor Vladimir 
Olaya.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Edinson Vladimir Olaya Mancipe:

Gracias señor Presidente. Básicamente señor 
Secretario si entendiendo la prontitud de mi anterior 
compañero para que quede del 16 al quinto, el mío 
iba del 20 al quinto si es posible hacer la modificación 
para que quede sexto señor Presidente y sea 
aprobado de esa manera para que nuestro proyecto 
quede punto seis. Le agradezco infinitamente a usted 
Presidente y a la Mesa Directiva. Muchas Gracias.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Muchas gracias. Listo entonces queda concertado 
el orden del día, el Puesto número 16 al quinto del 
doctor Haiver Rincón y la doctora Martha Alfonso 
y del puesto número quinto al sexto del doctor 
Vladimir del 20 al sexto perdón del doctor Vladimir 
Olaya.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Perdón señor Presidente. Doctor Vladimir ¿y 
pasaría el 20 al sexto sigue en ese mismo sentido? 
Entiendo el 20 al sexto, pero es que su proposición 
anterior decía que el que estaba en el quinto lo 
pasaba al 20, entonces como cambió la primera 
parte también cambia la segunda pasaríamos el que 
está de sexto al 20 o únicamente el 20 al quinto, el 
20 al sexto nada más, listo perfecto.

Entonces señor Presidente para claridad de la 
Plenaria las modificaciones al orden del día serían 
las siguientes:

“El punto que está de 16 dentro de proyectos 
para segundo debate pasaría al quinto y el punto que 
está de 20 pasaría al sexto. En ese sentido lo demás 
como fue leído el orden del día señor Presidente”.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Bueno listo entonces en consideración las 
proposiciones de modificación del orden del día. 
Se abre el debate, tiene el uso, sí vamos a hacerlo 
nominal, nominal.

Se abre el debate, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrado, por favor señor Secretario abra 
registro para votar las proposiciones de modificación 
del orden del día.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro para votar proposiciones de 
modificación del orden del día leídas, por favor 
cabina, por favor honorables Representantes votar 
de manera digital ¿Presidente me permite recoger 
los votos manuales?

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Por favor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Perfecto.
Juliana Aray, vota SÍ;
Camilo Ávila, vota SÍ;
Libardo Cruz vota SÍ;
Fernando Niño, vota SÍ;

Lili Rodríguez, vota SÍ;
Carlos Felipe Quintero, vota SÍ;
Julio Roberto Salazar, vota SÍ;
Kelyn González, vota SÍ;
Ermes Pete, vota SÍ;
Escaf, vota SÍ;
Andrés Forero, vota SÍ;
Corregimos Andrés Forero, vota NO;
Luis David Suárez, vota SÍ;
Jhon Fredy Núñez allá atrás, vota SÍ;
Corregimos nuevamente el voto Andrés Forero, 

vota SÍ, Andrés Forero vota SÍ;
¿Quién falta por votar?
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
¿Ya hay decisión de la Plenaria?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Presidente ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Cerremos el registro por favor anunciamos el 

resultado.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
¿Falta alguien por votar? Vamos a cerrar registro, 

se cierra el registro y el resultado del siguiente.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el SÍ han votado manualmente:
Juliana Aray
Camilo Ávila
Libardo Cruz
Fernando Niño
Liliana Rodríguez
Carlos Felipe Quintero
Julio Roberto Salazar
Kelyn Johana González
Ermes Pete
Agmeth Escaf
Luis Suárez
Jhon Fredy Núñez y 
Andrés Forero.
Para un total de 13 votos manuales por el SÍ, 13 

por el SÍ.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
78 votos digitales por el SÍ. Para un total de 91 

votos por el SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el NO, 0 votos manuales.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Y por el NO, 12 votos digitales y ha sido aprobada 

la modificación del orden del día Presidente.
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PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
VOTACIÓN 1

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Himno Nacional de la República de Colombia. 
Por favor Presidente Himno Nacional de la República 
de Colombia el día de hoy va a ser interpretado por 
la Banda Sinfónica Nacional de Colombia, dirigida 
por el maestro Germán Hernández.

Interpretación musical.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Siguiente punto por favor señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Anuncio de proyectos. Se anuncian los siguientes 

proyectos para la Sesión Plenaria de mañana 
miércoles 25 de marzo del 2026 a la 1 de la tarde o 
para la siguiente sesión Plenaria donde se debatan 
proyectos de ley o actos legislativos 

“Proyectos para Segundo Debate.
Proyecto de Ley número 602 de 2025 Cámara - 

119 de 2025 Senado.
Proyecto de Ley número 618 de 2025 Cámara - 

257 de 2024 Senado.
Proyecto de Ley número 600 de 2025 Cámara - 

61 de 2024 Senado.
Y el Proyecto de Ley número 333 de 2025 Cámara 

- 74 de 2024 Senado.
Proyecto de Ley número 603 de 2025 Cámara - 

14 de 2024 Senado.
Y el Proyecto de Ley número 010 de 2024 

Cámara.
Proyecto de Ley número 002 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 162 de 2024 Cámara.
Y el Proyecto de Ley número 417 de 2024 

Cámara.
Proyecto de Ley número 408 de 2024 Cámara.
Y el Proyecto de Ley número 204 de 2024 

Cámara.
Proyecto de Ley número 343 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 112 de 2024 Cámara.
Y el Proyecto de Ley número 191 de 2024 

Cámara.
Proyecto de Ley número 128 de 2024 Cámara.
Y el Proyecto de Ley número 450 de 2024 

Cámara.
Proyecto de Ley número 438 de 2024 Cámara.
Y el Proyecto de Ley número 356 de 2024 

Cámara.
Proyecto de Ley número 179 de 2024 Cámara.
Y el Proyecto de Ley número 117 de 2025 

Cámara.
Proyecto de Ley número 066 de 2025 Cámara.
Y el Proyecto de Ley número 093 de 2025 

Cámara.
Proyecto de Ley número 140 de 2025 Cámara.
Proyecto de Ley número 165 de 2025 Cámara.
Han sido anunciados los proyectos señor 

Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

En consideración el orden del día con las 
proposiciones de audiencia pública leídas. Se abre 
el debate, anuncio que se va a cerrar, queda cerrado 
¿cómo vota la Plenaria?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Ha sido aprobado Presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Vamos a darle desarrollo por favor al orden del 

día señor Secretario.
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Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzalez:

Muchas gracias señor Secretario. Antes 
de continuar con el orden del día queremos 
agradecerle a la Banda Sinfónica Nacional 
de Colombia dirigida por el Maestro Germán 
Hernández. Muchas gracias por participar hoy de 
esta importante Plenaria. Muchísimas Gracias.

Por favor continuamos con el orden del día.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Siguiente punto del orden del día. 
“Aprobación actas de Plenaria;
Acta de Plenaria número 258 del 20 de julio de 

2025.
Publicada en la Gaceta del Congreso número 

1598 de 2025.
Acta número 259 de julio 22 de 2025. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 

2258 de 2025.
Acta número 260 de julio 29 de 2025.
Publicada en la Gaceta del Congreso número 

2089 de 2025.
Acta número 261 de julio 20 de 2025.
Publicada en la Gaceta del Congreso número 

2120 de 2025.
Acta número 272 de 4 de agosto de 2025.
Publicada en la Gaceta del Congreso número 

2192 de 2025.”
Señor Presidente sobre estas actas de Plenaria 

se han radicado unas constancias de no votación, 
con su autorización para darle lectura a dichas 
constancias.

“La Representante Amanda López Hernández 
deja constancia que no vota las Actas números 
258, 259, 260, 261, 262 teniendo en cuenta que 
en esas fechas no fungía como Congresista de la 
República.

Ángela María Vergara deja constancia que no 
vota el Acta número 261.

Ingrid Joan Aguirre deja constancia que no 
vota el Acta números 259 y 261 de 2025.

Juan Felipe Corzo deja constancia que no vota 
el Acta número 259.

Óscar Sánchez León deja constancia que no 
vota el Acta número 261.

Hermes Pete deja constancia que no vota el 
Acta números 261 y 262.

Jairo Cala deja constancia que no vota el Acta 
número 262.

Carlos Ardila Espinosa deja constancia que no 
vota las Actas números 259 y 261.

Luis Ramiro Ricardo Buelvas deja constancia 
que no vota el Acta números 260 y 261.

Pedro Baracutao García deja constancia que 
no vota el Acta números 260 y 261.

Leider Alexandra Vázquez deja constancia de 
no votar el Acta número 261.

Wilmer Castellano deja constancia que no vota 
el Acta número 262.

Gloria Elena Arizabaleta deja constancia que 
no vota el Acta número 259.

César Cristian Gómez Castro deja constancia 
que no vota el Acta número 259.

Karyme Cotes Martínez deja constancia que no 
vota el Acta número 259.

Miguel Abraham Polo Polo deja constancia que 
no vota el Acta números 258, 259, 260 y 261 de 
2025.

Alejandro García deja constancia de no votar el 
Acta número 261 de 2025.

Heráclito Landinez Suárez deja constancia de 
no votar el Acta número 259 de 2025.

Wilmer Yesid Guerrero Avendaño deja 
constancia que no vota el Acta número 259 de 
2025.

Luis Miguel López Aristizábal deja constancia 
que no vota el Acta número 261 de 2025.

Erika Sánchez deja constancia que no vota el 
Acta número 260 y 261 de 2025.

Alfredo Ape Cuello deja constancia de no votar 
el Acta número 259 de 2025.

Héctor David Chaparro Chaparro deja 
constancia que no vota el Acta número 259 de 
2025.

Óscar Darío Pérez Pineda deja constancia que 
no vota el Acta número 261 de 2025.

Kelyn Johana González Duarte deja constancia 
de no votar el Acta número 260 de 2025.

Jorge Bastidas deja constancia que no vota el 
Acta número 261 de 2025.

Jaime Raúl Salamanca deja constancia que no 
vota el Acta número 262 de 2025.

Pedro Suárez Vacca deja constancia que no 
vota el Acta número 262 de 2025.

Yenica Acosta deja constancia que no vota el 
Acta número 261 de 2025.

Agmeth Escaf deja constancia de no votar el 
Acta número 259, 262, 261 de 2025.

John Jairo González Agudelo deja constancia 
de no votar el Acta número 261.

Susana Gómez deja constancia que no vota 
el acta, doctora Susana, sería acá, sería el Acta 
número 262 para que por favor lo corrija, entonces 
Susana Gómez deja constancia que no vota el Acta 
número 262 de 2025.

Óscar Darío Pérez deja constancia que no vota 
el Acta número 261 de 2025.

Alirio Uribe Muñoz deja constancia que no vota 
el Acta número 262 de 2025.

Gloria Elena Arizabaleta deja constancia de no 
votar el Acta número 259 de 2025.

Óscar Leonardo Villamizar Meneses deja 
constancia que no vota, no, no este no es, hasta ahí 
las constancias de no votación de actas”.
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Señor Presidente para someter a consideración 
de la Plenaria las actas leídas.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzalez:

Antes de someter la consideración tengo que hacer 
una aclaración que me pasan acá vía WhatsApp y es 
que el director musical no es Germán Hernández, 
sino el señor Camilo Malagón. Ofrecemos excusas 
a las personas de la banda y obviamente al director 
nos pasaron mal aquí la información.

En consideración las actas leídas. Se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrar, queda cerrada 
¿Aprueba la Plenaria las actas leídas?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Han sido aprobadas las actas señor Presidente 
con las constancias de no votación.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez González:

Por favor continuemos con el orden del día.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Quinto. 
“Proyectos para Segundo Debate;
Proyecto de Ley número 421 de 2025 Cámara, 

261 de 2024 Senado, por medio de la cual se 
disponen instrumentos para garantizar una 
cadena productiva de ganado sostenible y libre de 
deforestación y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Alejandro García Ríos, 
Carolina Giraldo, Catherine Juvinao, Cristian 
Danilo Avendaño, Daniel Carvalho, Duvalier 
Sánchez, Erick Velasco, Gabriel Parrado, Jennifer 
Pedraza, Jorge Cancimance, José Octavio Cardona 
León, Juan Carlos Lozada Vargas, Juan Pablo 
Salazar Rivera, Juan Sebastián Gómez, Julita 
Miranda Londoño, Julián Peinado Ramírez, 
Leyla Marleny Rincón, Luis Carlos Ochoa Tobón, 
Katherine Miranda.

Ponente: Representante Julita Miranda 
Londoño.

Publicación del proyecto Gaceta del Congreso 
número 1723 de 2024.

Publicación Ponencia para Primer Debate 
Gaceta del Congreso número 2129 de 2025.

Publicación Ponencia para Segundo Debate 
Gaceta del Congreso número 2293 de 2025.

Aprobado en Comisión Quinta noviembre 19 de 
2025.

Se anunció marzo 16 de 2026”.
Señor Presidente sobre este proyecto de ley se 

han radicado unos impedimentos.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Señor Secretario por favor anúncienos si hay 

impedimentos, la idea vamos a hacer 2 bloques de 

impedimentos, tenemos hasta el momento, vamos, 
vamos a hacerlo en 2 bloques, primero vamos a 
anunciar los primeros 8 impedimentos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

“Se declara impedida la doctora María 
Eugenia Lopera Monsalve para este proyecto de 
ley, en consideración a que tanto ella como su 
familia desarrollan actividades agropecuarias y 
pueden resultar beneficiados o perjudicados con 
dicho proyecto, lo que podría generar un posible 
conflicto de interés.

Wilmer Castellanos Hernández se declara 
impedido también para votar dado que sus 
familiares y él podrían tener intereses en el proyecto 
de mención, al igual que algunos aportantes de su 
campaña eventualmente también los podrían tener.

Juan Fernando Espinal, el Representante Espinal 
se declara impedido debido a que podría verse 
inmerso en un conflicto de interés en la discusión 
de la presente iniciativa al tener familiares hasta el 
cuarto grado de consanguinidad que desarrollan 
actividades económicas en el sector ganadero que 
pueden verse beneficiados.

Modesto Aguilera se declara impedido para 
votar el proyecto de ley considerando que podría 
estar inmerso en una causal de conflicto de interés 
toda vez que tiene familiares en primer grado de 
afinidad que desempeñan actividades económicas 
en el sector agrario y rural.

Piedad Correal Rubiano se declara impedida 
para votar en consideración a un posible conflicto 
de interés fundamentado en que tiene parientes 
dentro del cuarto grado consanguinidad, segundo 
afinidad o primero civil vinculados al gremio 
ganadero como sector objeto del presente proyecto 
de ley.

Christian Garcés Aljure, se declara impedido 
el Representante Christian Garcés en razón a 
que impacta positiva o negativamente a sectores 
financiadores de su campaña. Lo anterior le genera 
un beneficio particular, directo y actual.

El Representante William Aljure se declara 
impedido para votar el proyecto en razón a que 
realiza actividades comerciales y económicas en 
torno al desarrollo de actividades relacionadas 
con la ganadería y las disposiciones normativas de 
este proyecto de ley de mención, podría resultar en 
un beneficio o una afectación a la luz de lo anterior 
solicita la aprobación del proyecto.

Saray Elena Robayo Bechara se declara 
impedida para votar el proyecto teniendo en cuenta 
que en la actualidad desarrolla y tiene familiares 
en los grados de consanguinidad establecidos en la 
ley con actividades agropecuarias que se podrían 
beneficiar con las disposiciones establecidas en la 
presente iniciativa”.

Señor Presidente han sido, han sido leídos 
los primeros 8 impedimentos para someter a 
consideración de la Plenaria, Presidente.
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Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

En consideración los impedimentos leídos. Se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrar, queda cerrada por 
favor abrir el registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre, se abre el registro para votar el primer grupo 
de impedimentos, repito el nombre de los Representantes 
a los cuales se les va a votar el impedimento para que por 
favor abandonen el recinto mientras sucede la votación: 
María Eugenia Lopera Monsalve, Wilmer Castellanos 
Hernández, Juan Fernando Espinal, Modesto Aguilera, 
Piedad Correal Rubiano, Christian Garcés Aljure, 
Christian Garcés, William Ferney Aljure y Saray Elena 
Robayo Bechara, ellos son los Representantes a los 
cuales se les va a votar el impedimento se ha abierto el 
registro ¿cómo vota la señora ponente?

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Julia Miranda Londoño:

Julia Miranda ponente vota no y le pide a la Plenaria 
votar que no, es un proyecto muy importante que 
necesita nuestro país. Gracias.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Julia Miranda ponente, vota NO;
Delcy Isaza, vota NO;
Kelyn González, vota NO;
Cristóbal Caicedo, vota NO;
Mauricio Cuéllar, vota NO;
Julio Roberto Salazar ¿cómo vota Representante?
Luis Eduardo Díaz, vota NO;
Jairo Cristo, vota NO;
Núñez Jhon Fredy, vota NO;
Jorge Cerchiaro, vota NO;
¿Representante Julio Roberto Salazar pudo votar? 

vota NO, 
Julio Roberto Salazar, vota NO.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián Gómez 

Gonzales:
¿Señor Secretario hay decisión de la Plenaria?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Andrés Forero Molina, vota NO;
Karina Bocanegra, vota NO.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián Gómez 

Gonzales:
Por favor recoger los últimos votos manuales y 

anunciar el resultado.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Alguien falta por votar?
Heráclito Landínez, vota NO;
Álvaro Monedero, vota NO;
Germán, Germán Gómez, vota NO;
Elkin Ospina, vota NO;

Gerson Lisímaco Montaño, vota NO;
¿Quién más falta por votar?
Señor Presidente ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián Gómez 

Gonzales:
Gracias Secretario. Quiero invitar a los colegas por 

favor a votar de manera digital para que por favor nos 
rinda y quede el registro correcto, entonces por favor 
cerrar el registro y anunciar el resultado.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Luis Miguel López, vota NO;
¿Alguien más falta?
Se cierra el registro, el resultado de la votación es el 

siguiente.
Por el SÍ, 0 votos manuales, 18 votos electrónicos 

para un total de 18 votos por el SÍ.
Por el NO han votado
Julia Miranda
Delcy Isaza
Kelyn Johana González
Cristóbal Caicedo
Mauricio Cuéllar
Luis Eduardo Díaz Matéus
Jairo Humberto Cristo
Jhon Fredy Núñez
Jorge Cerchiaro
Julio Roberto Salazar Perdomo
Andrés Forero Molina
Karina Bocanegra
Heráclito Landínez
Álvaro Henry Monedero Rivera
Germán Gómez, se retira el voto manual de Germán 

Gómez lo hizo de manera electrónica, Elkin Ospina, 
Gerson Montaño y

Luis Miguel López Aristizabal.
Para un total de 17 votos manuales por el NO, 69 

votos electrónicos, para un total de 86 votos por el NO.
Señor Presidente, han sido negados los impedimentos, 

entonces me permito dar lectura a los Representantes a 
los cuales se le negó el impedimento, para que ingresen 
al recinto y puedan seguir participando en la discusión y 
votación de este proyecto de ley.

María Eugenia Lopera, estos fueron los que se 
negaron. 

María Eugenia Lopera
Wilmer Castellanos
Juan Fernando Espinal
Modesto Aguilera
Piedad Correal
William Aljure
Saray Elena Bechara y el impedimento de Christian 

Garcés también se negó.
Siguiente bloque.
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Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Vamos a leer el último bloque, vamos con el 
segundo bloque de 8.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Siguiente bloque de impedimentos.
“El Representante Andrés Forero Molina, se 

declara impedido para votar, toda vez que puede 
beneficiar o perjudicar a familiares en los grados 
consagrados en la ley o personas naturales o 
jurídicas que hayan podido aportar a su campaña o 
a su partido Centro Democrático.

Jezmi Barraza, se declara impedida la 
Representante Jezmi Barraza, toda vez que podría 
configurar un conflicto de interés, en la medida 
en que tiene parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil, que desarrollan actividades agropecuarias 
las cuales podrían verse directa o indirectamente 
beneficiados o afectados por las disposiciones 
contenidas en el proyecto.

Nicolás Barguil, se declara impedido para 
votar, debido a que puede encontrarse incurso 
en alguna de las causales de impedimentos de la 
citada norma, debido a su parentesco en primer 
grado de consanguinidad y afinidad con familiares 
que llevan a cabo actividades ganaderas y pueden 
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verse beneficiados por el presente proyecto de 
ley, adicionalmente se encuentra vinculado a un 
proceso administrativo ante la Agencia Nacional de 
Tierras, entidad cuyas funciones también son objeto 
de regulación dentro del articulado, lo que podría 
afectar el trámite de dicho proceso.

Jorge Alexánder Quevedo Herrera, se declara 
impedido para votar, toda vez que la iniciativa 
de ley podría beneficiar a parientes dentro de los 
grados de consanguinidad señalado en la ley, que 
actualmente se dedican a actividades de carácter 
ganadero.

Juan Carlos Vargas Soler, se declara impedido, 
toda vez que dicho proyecto puede traer consigo un 
conflicto directo para él o sus familiares dentro de 
los grados de parentesco más próximo, por tener 
predios destinados a la explotación ganadera.

Héctor David Chaparro Chaparro, se declara 
impedido para votar, por cuanto podría existir un 
eventual beneficio para él o para algún familiar o 
pariente dentro de los grados de consanguinidad, 
afinidad o civil previsto en la ley o para el partido 
político al cual pertenece.

Karen Manrique, se declara en pedida para 
votar, porque tiene familiares en los grados de 
consanguinidad y afinidad que contempla la ley, 
que podrían verse beneficiados o afectados con 
la aprobación del presente proyecto de ley, el 
impedimento fue radicado, se deja claridad, el día 
15 de noviembre de 2025.

Gilma Díaz Arias, se dedicará impedir a 
la Representante Gilma Díaz para votar, en 
consideración a un posible conflicto de interés, 
fundamentado en que es propietaria una empresa 
agroindustrial y ganadera, pudiendo verse 
perjudicada beneficiada con el proyecto.

Ese sería el siguiente bloque impedimentos, 
repito honorables Representantes los nombres de 
las personas que se le va a votar el impedimento, 
para que por favor abandonen el recinto mientras 
se surte la votación.

Andrés Forero Molina

Jezmi Lizeth Barraza Arraut

Nicolás Barguil

Jorge Alexánder Quevedo

Juan Carlos Vargas Soler

Héctor David Chaparro Chaparro

Karen Manrique y 

Gilma Díaz Arias”.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

En consideración los impedimentos leídos, se 
abre la discusión, por favor abrir el registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar este bloque de 
impedimentos, ¿cómo vota la señora ponente?

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Julia Miranda Londoño:

Gracias, la ponente vota NO y pide a la Plenaria 
votar que NO.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Julita Miranda, ponente, vota NO;
Juan Felipe Corzo, vota NO;
Gabriel Ernesto Parrado Durán, vota NO;
Agmeth Escaf, vota NO;
Cristóbal, vota NO;
Cristóbal Caicedo.
Bayardo Betancourt, vota NO;
Jhon Fredy Núñez, vota NO;
Jairo Cristo, vota NO;
Kelyn González, vota NO;
Álvaro Henry Monedero, vota NO;
Carolina Arbeláez, vota NO;
Jorge Cerchiaro, vota NO;
Teresita Enríquez, vota NO; 
Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 

Mejía:
Secretario por favor recoja los últimos votos, 

compañeros, quien no ha votado por favor proceda.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Karina Bocanegra, vota NO.
Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 

Mejía:
Secretario, Marelen Castillo está votando 

negativo, el doctor Jaime Rodríguez, negativo.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Está abierto el registro, Honorables.
Delcy Isaza, vota NO;
Señor Presidente, 
Luz Pastrana, vota NO;
Ana Paola García, vota NO:
Ya está registrado su voto representante Kelyn.
¿Alguien más falta por votar?
Yenica Acosta, vota NO;
Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria.
Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 

Mejía:
Secretario ¿ya hay decisión de la Plenaria?
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 

Mejía:
Por favor comunique los resultados, cierre la 

votación y comunique el resultado.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro.
El resultado es el siguiente.
Por el Sí, 0 votos manuales, 19 votos electrónicos, 

para un total de 19 votos por el Sí.
Por él NO, han votado manualmente:
Julita Miranda
Juan Felipe Corzo Álvarez
Gabriel Ernesto Parrado Durán
Agmeth Escaf
Cristóbal Caicedo
Bayardo Gilberto Betancourt
John Fredy Núñez
Jairo Humberto Cristo
Kelyn Yohana Gonzáles
Álvaro Henry Monedero

Carolina Arbeláez
Jorge Cerchiaro
Teresita Enríquez
Karina Bocanegra
Delcy Isaza
Luz Pastrana
Ana Paola García
Yenica Acosta.
Para un total de 18 votos manuales por el NO, 

65 votos electrónicos, para un total de 83 votos por 
el NO.

Han sido negados los impedimentos de los 
Representantes:

Andrés Forero
Jezmi Barraza
Nicolás Barguil
Jorge Quevedo
Juan Carlos Vargas
Héctor David Chaparro
Karen Manrique y 
Gilma Díaz Arias, los Representantes pueden 

ingresar al recinto, para seguir participando en la 
discusión y votación del proyecto.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Gracias señor Secretario, cuántos impedimentos 
nos queda entonces, último bloque de impedimentos, 
por favor señor Secretario, vamos a leerlos para 
someterlos a consideración. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Siguiente bloque de impedimentos.
“Camilo Ávila, representante Camilo Ávila, 

se declara impedido, toda vez que podría incurrir 
en un conflicto de interés, en consideración a que 
desarrolló actividades agrícolas y ganaderas…en 
que desarrolla actividades agrícolas y ganaderos 
y tiene parientes en los grados de consanguinidad, 
afinidad o civil establecidos en la ley, que podrían 
verse beneficiados.

Carlos Felipe Quintero Valle, se declara impedido 
Representante Carlos Felipe Quintero, en razón 
a que tiene familiares en primero y segundo grado 
consanguinidad, dedicados a la actividad ganadera, 
viéndose beneficiados o perjudicados directamente 
de lo planteado en el proyecto de ley.

Víctor Manuel Salcedo Guerrero, se declara 
impedido el Representante Víctor Salcedo, en razón 
a que podría encontrarse incurso en un posible 
conflicto de interés, dado que hace parte de la 
asociación Comité de Ganaderos de Buga, entidad 
sin ánimo de lucro.

Jhon Jairo Gonzáles Agudelo, se declara impedido 
para votar, porque con la aprobación del proyecto, 
podría resultar beneficiado directamente o podrían 
resultar beneficiados familiares dentro del grado 
señalados en la ley.

Hugo Alfonso Archila Suárez, Hugo Alfonso 
Archila, se declara impedido, porque podría 
incurrir en un posible conflicto de interés, en razón 
a que él y sus familiares dentro de los grados de 
consanguinidad y afinidad establecidos en la ley, 
podrían verse beneficiados o verse afectados con las 
disposiciones contenidas en el citado proyecto de ley, 
por cuanto son ganaderos desempeñan y desempeñan 
actividades ganaderas.

Haiver Rincón Gutiérrez, se declara impedido 
también para votar, al considerar que sus familiares 
dentro de los grados de consanguinidad, afinidad 
de los que trata la ley el suscrito, podrían resultar 
beneficiados con la aprobación de la ley, lo que 
acarrearía un conflicto de interés.

Andrés Guillermo Montes Celedón, se declara 
impedido, teniendo en cuenta que, a la fecha, pariente 
en primer grado de consanguinidad padre y él, 
desarrollan actividades del sector ganadero, ámbito 
sobre el cual incide directamente la regulación 
propuesta en la presente iniciativa legislativa.

Carlos Ardila Espinoza se declara impedido 
también para votar, en razón a que podría configurarse 
un conflicto de interés de carácter particular, directo y 
actual, en la medida en que es propietario de ganado 
y ejerce de manera directa actividades relacionadas 
con la ganadería, sector que se vería potencialmente 
impactado por las disposiciones contenidas en el 
proyecto de ley en mención”.

Señor Presidente, han sido leídos los impedimentos, 
entonces repito los nombres de los Representantes 
a los cuales se le van a votar el impedimento, para 
que abandonen el recinto mientras existe la votación. 
Camilo Ávila, Carlos Felipe Quintero Ovalle, Víctor 
Manuel Salcedo Guerrero, John Jairo Gonzáles 
Agudelo, Hugo Alfonso Archila Suárez, Haiver 
Rincón Gutiérrez, Andrés Guillermo Montes León, se 
le va a votar su impedimento Representante, para que 
nos colabore, por favor, y Carlos Ardila Espinosa, 
Representante Carlos Ardila, se le va a votar su 
impedimento.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

En consideración los impedimentos leídos, se 
abre la discusión, por favor abrir el registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Estamos esperando que los Representantes 
abandonen el recinto, señor Presidente, para poder 
dar apertura al registro. Se abre el registro para votar 
los impedimentos leídos, ¿cómo vota la ponente?

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Julia Miranda Londoño:

Julia Miranda ponente, vota no, invita a la 
Plenaria que vota no.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Julita Miranda como ponente, vota NO;
Gabriel Ernesto Parrado Durán, vota NO.
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Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Por favor usar las plataformas, colegas.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Marelen Castillo, vota NO;

Wilmer Castellano, vota NO;

Andrés Forero, vota NO;

Ya anuncié su voto, Representante Forero.

Jezmi Barraza, vota NO;

Solicitamos a la dirección administrativa 
nos colabore con el tóner para la impresora de 
la Subsecretaría, que no tenemos impresora y 
no podemos traer los impedimentos que los 
Representantes oportunamente están radicando, 
entonces solicitamos esa colaboración de la 
dirección, para que podamos desarrollar el trabajo 
eficientemente en la Subsecretaría.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

¿Alguien falta por votar colegas? recojamos 
votos manuales, por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

¿Alguien más falta por votar?

Julio Roberto Salazar Perdomo, vota NO;

Juliana Aray, vota NO;

Álvaro Monedero, vota NO;

Cristóbal Caicedo, vota NO;

Yenica Acosta, vota NO;

Se retira el voto manual de Wilmer Castellano, lo 
hizo de manera electrónica.

Se retira el voto manual de Yenica Acosta, lo hizo 
de manera electrónica.

Se retira el voto manual de Gabriel Ernesto 
Parrado, lo hizo de manera electrónica.

Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Secretario, si ya hay decisión de la plenaria, 
por favor cierre el registro e infórmenos de los 
resultados.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

¿Alguien falta por votar?

Se cierra el registro con el  voto por el NO; del 
Representante Mauricio Cuéllar.

El resultado es el siguiente:

Por el SÍ, 0 votos manuales, 21 votos electrónicos.

Por el NO han votado manualmente los 
Representantes:

Julita Miranda
Marlene Castillo
Andrés Forero
Jezmi Barraza
Julio Roberto Salazar
Juliana Aray
Álvaro Monero
Cristóbal Caicedo y 
Mauricio Cuéllar, para un total de 9 votos 

manuales por el NO, 71 votos electrónicos, para un 
total de 80 votos por el NO.

Han sido negados los impedimentos de los 
Representantes:

Camilo Ávila
Carlos Felipe Quintero Valle
Víctor Manuel Salcedo
Jhon Jairo Gonzáles Agudelo
Hugo Alfonso Archila
Haiver Rincón
Andrés Guillermo Montes y 
Carlos Ardila, estos representantes pueden 

ingresar al recinto, para seguir participando de la 
votación del proyecto.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIÓN
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, han llegado nuevos 
impedimentos, desafortunadamente tenemos 
problemas en la subsecretaría, no se cuenta con 
tóner por parte de la dirección administrativa y nos 
dificultan acá el trabajo.

Se han declarado impedidos los representantes.
“Germán Rogelio Rozo Anís, se declara impedido, 

por cuanto personas naturales o jurídicas aportantes 
a mi campaña cual partido al cual pertenece, puede 
verse beneficiado con las disposiciones contenidas 
dentro del presente proyecto.

Yenica Sugein Acosta Infante, se declara 
impedida para votar en la discusión, porque podría 
configurar un conflicto de interés, por tener un 
familiar dentro de los grados de consanguinidad 
propietario de ganados en zona rural.

Y Ana Paola García Soto, también se declara 
impedida para votar, debido a que desarrolla una 
actividad económica que eventualmente podría 
generarle un conflicto de interés”.

Han sido leídos los últimos tres impedimentos.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
En consideración los impedimentos leídos, se 

abre la discusión, por favor, abrir el registro.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se abre el registro para votar los impedimentos 

de los Representantes. Germán Rozo, Yenica Acosta 
y Ana Paola García, ¿cómo vota la ponente?

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Julia Miranda Londoño:

Julia miranda, ponente, vota NO, compañeros, 
aceleremos este proyecto, es muy importante para 
Colombia, les pido la colaboración a todos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Julia Miranda, ponente, vota NO;
Jezmi Barraza, vota NO;
Vladimir Olaya, vota NO;
Hugo Archila, vota NO;
Carlos Felipe Quintero, vota NO;
Gabriel Becerra, vota NO;
Leonor Palencia, vota NO;
Libardo Cruz, vota NO;
Juliana Aray, vota NO;
Jorge Cerchiaro, vota NO;
John Édgar Pérez, vota SÍ;
Modesto Aguilera, vota NO.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
¿Ya hay decisión de la Plenaria, señor Secretario?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Aún no, señor Presidente. 
Heráclito Landínez, vota NO;
Julio Roberto Salazar, vota NO;
Agmeth Escaf, vota NO;
Camilo Ávila, vota NO;
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Fernando Niño, vota NO.
Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria.
¿Alguien falta por votar?
Álvaro Monedero, vota NO;
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Por favor cerrar el registro y anunciar el resultado.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Alguien falta por votar?
Se cierra el registro.
El resultado de la votación es el siguiente.
Por el SÍ un voto manual del Representante Jhon 

Édgar Pérez y 16 votos electrónicos, para un total 
por el SÍ de 17 votos.

Por el NO han votado manualmente:
Julita Miranda
Jezmi Barraza
Edison Vladimir Olaya
Hugo Archila
Carlos Felipe Quintero
Gabriel Becerra
Leonor Palencia

Libardo Cruz
Juliana Aray
Jorge Cerchiaro
Modesto Aguilera
Heráclito Landínez
Julio Roberto Salazar
Agmeth Scaf
Camilo Ávila
Luis Suárez Chadid, 
Fernando Niño y 
Álvaro Henry Monedero.
Para un total de 18 votos manuales por el NO, 

65 votos electrónicos, para un total por el NO de 83 
votos.

Han sido negados los impedimentos de los 
Representantes:

Germán Rozo
Yenica Acosta y
Ana Paola García. 
Estos representantes pueden regresar al 

recinto, para seguir participando de la discusión y 
participación del proyecto de ley.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Muchas gracias, señor Secretario, por favor, 
leamos el informe con que termina la ponencia.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así la proposición con que termina el 
informe de ponencia.

Por las anteriores consideraciones, solicito a 
los honorables representantes de la Plenaria de la 
Cámara de Representantes, dar segundo debate al 
Proyecto de Ley número 261 de 2024 Senado, 421 
de 2025 Cámara, por medio de la cual se disponen 
instrumentos para garantizar una cadena productiva 
de ganado sostenible y libre de deforestación y se 
dictan otras disposiciones, ganadería sostenible 
libre de deforestación. Firma. Julita Miranda 
Londoño”.

Ha sido leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

En consideración el informe con que termina 
la ponencia, se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, queda cerrada, ¿aprueba la plenaria el 
informe con que termina la ponencia?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado, señor Presidente, está pidiendo 
el uso de la palabra el Representante Hernán 
Cadavid.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Representante Hernán Cadavid, tres minutos.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Hernán Darío Cadavid Márquez:
Gracias Presidente. La doctora Julia sabe lo que 

la aprecio y la respeto y es una garantía que ella sea 
la ponente. Sin embargo, yo sí quiero dejar algunas 

observaciones del contenido de este proyecto, 
no sobre los fines, sino sobre las formas de lo 
que esto puede implicar y es que nosotros hemos 
conocido por supuesto que… doctora Julia, cada 
sistema de información o de trazabilidad que se le 
va incorporando al sector ganadero en Colombia, 
termina teniendo como consecuencia la obstrucción 
de la operatividad.

Hoy por el famoso SINIGAN, todo ganadero 
en Colombia, los pequeños que son mayoría entre 
otros, las subastas, las ferias, los transportadores 
tienen un gran problema por la puesta en marcha y 
la operatividad del famoso SINIGAN, todo quedo 
estipulado diciendo que en los siguientes 6 meses 
todo funcionaría, Juan, hoy llevamos más de 2 años 
y es un tremendo dolor de cabeza.

El ICA no ha sido capaz de darle respuesta ni 
solución al sector ganadero ni al país, entonces 
cuando yo encuentro un instrumento de estos 
bien intencionado, pero se quiere incorporar otro 
elemento más, le estamos mandando un mensaje 
adicional al sector ganadero en Colombia, otra 
reglamentación, otra obstrucción, otro registro, otra 
incorporación y el papel puede con todo.

Me preocupa algo doctora Julia, que tiene que ver 
con el artículo número 11 en el último inciso, se le 
están entregando grandes capacidades al Gobierno 
nacional para que reglamente, no deberíamos dejarle 
eso al Gobierno nacional, ya sabemos lo que pasa.

Y el SINIGAN al cual hacen referencia en el 
proyecto de ley en el artículo 2° para modificarlo, 
ha sido el gran dolor de cabeza del sector ganadero, 
yo sé que para la narrativa de muchos sectores 
dicen, ganaderos igual a paramilitares, son felices 
con esos señalamientos, claramente no me refiero 
a la ponente, ni más faltaba, pero hay sectores 
que se dedican a eso, lo que hay que tener claro, 
es que la gran mayoría de ganaderos de Colombia 
son pequeñas familias, pequeños atos, pequeños 
grupos familiares ganaderos y claro que hay grandes 
ganaderos, pero esos son los que no tienen el gran 
problema que tienen mayores recursos, mayores 
capacidades, quien les diligencie.

Pero hoy hay un problema con estos sistemas 
interoperables, insisto y para terminar doctora Julia, 
no tengo ningún problema ni más faltaba con el fin del 
proyecto, claro que tenemos que preservar bosque, 
claro que tenemos que preservar selva, que no es la 
ganadería el único factor de deforestación, pero me 
preocupa mucho que la buena intensión constituya 
un nuevo obstáculo para la actividad ganadera y 
comercial en Colombia. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Representante ponente, doctora Julia Miranda.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Julia Miranda Londoño:
Gracias, doctor Cadavid. Sus observaciones no 

son tan exactas respecto del proyecto, no hay una 
sola fecha o plazo de 6 meses, hay otras fechas, 
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pero sobre todo estamos haciendo distinción entre 
los ganaderos grandes, los pequeños y los medianos 
y estamos enfocándonos en las zonas de amplia 
deforestación, los núcleos de deforestación, no en 
todo el país.

De manera que yo los invito a que saquemos 
adelante este proyecto que lo necesita Colombia, 
necesitamos saber que nuestra ganadería tiene 
un comportamiento correcto y es sostenible 
efectivamente y a quienes no lo son, puedan 
establecerse las medidas de control, yo les digo que 
este proyecto de ley fue concertado con todos los 
sectores, todas las proposiciones fueron estudiadas, 
discutidas, muchas avaladas y otras han sido dejadas 
como constancias.

Estamos listos pues para continuar con el debate 
si es necesario y la aprobación de la ponencia 
positiva.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Vamos con el articulado por favor, señor 
Secretario, ¿qué artículos no tienen proposición?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, aún no se ha aprobado el 
informe de ponencia, cuando su señoría hizo la 
pregunta el Representante Hernán Cadavid pidió el 
uso de la palabra, entonces lo que procede es poner a 
consideración de la plenaria el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Vuelvo entonces a preguntarle a la plenaria si 
aprueban el informe de ponencia leído?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado el informe de ponencia señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzáles:

Articulado, por favor: ¿Qué artículos no tienen 
proposiciones?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Este proyecto señor Presidente, consta de 16 
artículos, de los cuales no tienen proposición: el 
artículo 1°, el 4°, el 6°, 7°, el artículo 12, el artículo 
15 y artículo 16.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Perfecto, señor Secretario. ¿Y cuáles tienen 
proposiciones avaladas?

Tiene proposición avalada el artículo 2°. El 
3° tiene también proposición avalada. ¿Esto es 
constancia? Entonces […]

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

El 13…

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

[…] El 5°, el quinto… Entonces, el artículo 
quinto: las proposiciones las dejaron como 
constancia; quedaría como viene en la ponencia.

El artículo 8° tiene dos avaladas y una constancia.
El 9° tiene dos avaladas y una constancia.
El 10, dos avaladas.
El 11, dos avaladas.
El 13, una avalada.
Y el 14 una avalada.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzáles.
Por favor, leamos entonces las proposiciones 

avaladas con los correspondientes artículos para 
hacer un solo bloque.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

“Para el artículo 2°, tres proposiciones con 
aval. Para este artículo 2° entonces proposición 
de Juan Carlos Losada, Julita Miranda. Modifica 
el parágrafo primero. Elimina, después del 
Sigdelesnita elimina la expresión: “El Sistema de 
Información para Guías de Movilización Animal 
(SIGMA)”.

En el parágrafo 2°, después de “desarrollo 
sostenible”, y le adicionan “el Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
(Ideam).

En el inciso 2° del parágrafo 2°… hay una… eh… 
una… modificación de redacción cambia una coma 
por un punto después de “acceso libre”, y pasaría 
la palabra “Abierto”, con mayúscula.

Firman esta proposición, repito, Juan Carlos 
Losada, Julita Miranda”.

Proposición para el artículo 2°, avalada, que 
suscribe Julita Miranda. Pide eliminar… pero, 
espera, aquí hay algo contradictorio: elimina ese 
parágrafo, elimina el 2° inciso, el tercer inciso del 
parágrafo 2°, lo elimina y adiciona lo siguiente al 
parágrafo 2°:

“La administración e intercambio de la 
información contenida en estos sistemas se 
regirá por los principios de finalidad, seguridad, 
confidencialidad, acceso y circulación restringida, 
establecidos en la Ley Estatutaria 1581 de 
2012, así como por los criterios de necesidad y 
proporcionalidad, aplicables al tratamiento de datos 
personales. El acceso a información que permita 
identificar de manera individualizada (…)”.

Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio:

Tiene razón el Representante Cardona. Yo le 
pido, por favor a la cabina, excusándome señor 
Secretario, que podamos subir el volumen un poco, 
a ver si es posible y también pedirle al auditorio que 
nos ayude con el silencio, a los asesores.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Continúo:
“(…) El acceso a información que permita 

identificar de manera individualizada a propietarios, 
poseedores, tenedores, animales de producción, 
la movilización o traslado de semovientes o la 
localización georreferenciada exacta de los predios 
será restringido y estará habilitado únicamente para 
entidades administrativas y judiciales con funciones 
y competencias legales en materia de lucha contra 
la deforestación.

Estas entidades se sujetarán al principio de 
finalidad, a la reserva legal y deberán aplicar 
medidas estrictas de control y seguridad en el 
acceso. La información que sea objeto de publicidad 
hacia la sociedad se divulgará de manera 
agregada, anonimizada, y sin datos que permitan 
la identificación de personas o la localización 
precisa de los predios, salvo aquellas estrictamente 
necesarias dentro de actuaciones judiciales o 
administrativas, conforme a la ley”. Firma: Julita 
Miranda.

Ese sería lo que le adiciona al parágrafo 2° esta 
proposición del artículo 2°.

Para el artículo 2°, proposición de la 
representante… esta es la misma; o sea, serían 
únicamente dos proposiciones para el artículo 2°, 
que ya fueron leídas señor Presidente.

Para el artículo 3°, hay una proposición del 
Representante Aníbal Hoyos qué me manifiestan 
la deja como constancia. El Representante Aníbal 
Hoyos, no se encuentra en el recinto.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzáles:

Queda entonces como constancia.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Y hay dos proposiciones avaladas: una de la 

Representante Leider Alexandra Vásquez, que pide 
modificar el parágrafo 2°, el cual quedaría así, este 
parágrafo:

“El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, en conjunto con el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible y el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC), deberán implementar 
programas de capacitación obligatoria para 
los funcionarios de las entidades involucradas 
en el manejo de los sistemas de información 
interoperables a los que se refiere la presente ley.

El IGAC brindará asistencia técnica especializada 
en materia de información geográfica, cartográfica 
y catastral para garantizar el uso adecuado de los 
sistemas de información predial en la identificación 
de zonas deforestadas”.

Y otra proposición avalada para el artículo 3°, del 
Representante Aníbal Hoyos.

“(…) Que pide modificar el inciso primero: 
después de ‘objetivos suministrar’, le adiciona 

‘intercambiar y actualizar información que permita 
avanzar en la’, le adiciona ‘prevención, control y 
lucha contra la deforestación’ (…)”.

Lo demás, como viene en la ponencia.
Para el artículo 4°, como viene en la ponencia.
El artículo 5°: hay dos proposiciones que quedan 

como constancia. Una la suscribe Leider Alexandra 
Vázquez Ochoa; otra la suscribe Aníbal Hoyos 
Franco, me dicen que la dejan como constancia. El 
quinto quedaría como viene en la ponencia.

El artículo 6° y 7°, como viene en la ponencia.
El artículo 8°: hay una constancia de una 

proposición que se deja como constancia, de Aníbal 
Gustavo Hoyos Franco, y hay dos proposiciones 
avaladas: una, la suscribe Jorge Alberto Cerchiaro 
Figueroa, que modifica el parágrafo 3°:

“Las entidades territoriales deberán promover 
planes de reconversión productiva en ganadería 
sostenible, conforme a los lineamientos de 
ganadería bovina sostenible emitida por el 
Ministerio… de desarrollo… de Agricultura y 
Desarrollo Rural, así como los lineamientos de 
la norma técnica colombiana: ganadería bovina 
y bufalina, NTC 6550:2021, atendiendo el 
ordenamiento ambiental del territorio”.

Y hay una proposición de Juan Carlos Losada, 
Julita Miranda que modifica el artículo octavo 
eliminando el inciso cuarto.

“Elimina el parágrafo 1°; renumera el 
parágrafo segundo, pasaría al primero, y 
lo modifica. Después de ‘sello ambiental 
colombiano’, le adiciona: ‘así como sobre los 
requisitos para la acreditación de productores 
libres de deforestación de que trata el artículo 9° 
de la presente ley’. Y después de ‘la certificación 
de la NTC 6550:2021’, le adiciona: ‘así como 
de las condiciones para acreditarse como 
productores libres de deforestación’.

Renumera el parágrafo 2°… pasa a… 3°, 
perdón, pasa a ser el segundo. Renumera el 
parágrafo 4°, pasa a ser el tercero, y lo modifica. 
Después de ‘la certificación en NTC 6550:2021 
y de productores’, le adiciona: ‘y de productores 
acreditados como libres de deforestación en 
los términos del artículo 9° de la presente ley’. 
Firma: Juan Carlos Losada y Julita Miranda”.

Esas serían las proposiciones avaladas para el 
artículo 8°.

Para el artículo 9°: hay una proposición que 
queda como constancia, suscrita por Jorge Alberto 
Cerchiaro Figueroa. Manifiesta que la deja como 
constancia el Representante Cercharo.

Y hay dos avaladas: una de Aníbal Hoyos, que 
pide que se adicione un parágrafo nuevo a este 
artículo 9°, que dice:

“Parágrafo nuevo: la acreditación de que trata 
el presente artículo será de carácter público”. En 
ese sentido, la proposición de Aníbal Hoyos.
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Proposición suscrita por Juan Carlos Losada y 
Julita Miranda. Pide modificar el artículo noveno, 
modificando el inciso primero:

Después de “en coordinación con”, le 
adicionan: “las entidades adscritas y vinculados 
al sector de agricultura y desarrollo rural”, y le 
elimina “el Instituto Colombiano Agropecuario 
(ICA)”.

Y después de comillas “libre de deforestación” 
“libre de…” “libres de deforestación”, cierro 
comillas, le adiciona: “la acreditación y la 
expedición del respectivo certificado estará a 
cargo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural”, y elimina la expresión: “En todo caso, la 
expedición del certificado se hará a título gratuito 
y deberá garantizarse un procedimiento ágil, 
simplificado y accesible”. Esta parte la elimina.

Y después de “libres de deforestación”, entre 
comillas, “se hará a título gratuito”, le adiciona: 
“y deberá garantizarse un procedimiento ágil, 
simplificado y accesible”.

Adiciona un parágrafo que dice:
“En un plazo no mayor a 6 meses, el Ministerio 

de desarrollo… Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural reglamentará las condiciones 
en que debe darse cumplimiento a lo establecido 
en el presente artículo”.

Repito: firman Juan Carlos Losada Vargas y 
Julita Miranda.

Esas las proposiciones avaladas para el 
artículo noveno.

Para el artículo décimo: hay una proposición 
del Representante Juan Fernando Espinal; que me 
dicen la deja como constancia el Representante 
Espinal.

Y hay tres proposiciones avaladas: una de 
Aníbal Hoyos, que pide, en el inciso primero, 
después de “deforestación”, elimina la palabra 
“constituirá” y adiciona: “declarará, a través de 
acto administrativo motivado”. Lo demás, como 
viene en la ponencia.

Para el artículo 10, un parágrafo nuevo:
“Las zonas declaradas o constituidas como 

zonas de alta vigilancia en núcleos activos de 
deforestación serán evaluadas cada 12 meses, 
con el fin de revisar su estado y cambios en sus 
condiciones”. Firma: Aníbal Gustavo Franco.

El Representante Juan Fernando Espinal, 
artículo 10, pide que se adicione con un parágrafo 
nuevo que dice:

“Las zonas declaradas o constituidas como 
zonas de alta vigilancia en núcleos activos de 
deforestación serán evaluados cada 12 meses, 
con el fin de revisar su estado y cambios en sus 
condiciones.

El Conaldef establecerá los criterios de 
redelimitación, exclusión o continuidad de las 
zonas de alta vigilancia en núcleos activos de 
deforestación y su procedimiento”.

Las proposiciones avaladas para el artículo 
decimo. ¿Hay constancias?

Para el artículo 11, dos proposiciones avaladas:
Una, suscrita por Juan Fernando Espinal, que 

pide modificar el inciso primero. Después de 
“debida diligencia”, le adiciona: “en ganadería 
libre de deforestación”, en el título del artículo; 
y después de “deberán”, “en un plazo máximo 
de”, le adiciona: “12 meses, contados a partir de 
la reglamentación de que trata el parágrafo del 
presente artículo”.

Le elimina la expresión: “2 años contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley”. Esa parte la elimina, y al final del inciso 
le adiciona “, asegurando, como mínimo, lo 
siguiente:

a) 	 La identificación georreferenciada de los 
predios donde se hayan realizado las actividades 
de cría, levante y/o ceba de ganado bovino;

b) 	 El registro y verificación de la movilidad 
del ganado mediante las guías oficiales de 
movilización por animal u otros instrumentos que 
la sustituyan;

c) 	 La consulta hecha a los sistemas de 
información interoperables de que trata la 
presente ley”.

Y en el inciso 3°, sería este, después de “en el 
marco”, le elimina la expresión “del Acuerdo de 
Escazú, y” elimina esa parte.

Elimina el parágrafo… modifica el parágrafo… 
lo sustituye, mejor. El parágrafo del artículo el 
cual quedaría de la siguiente manera:

“Dentro de los 12 meses siguientes a la 
promulgación de la presente ley, el Gobierno 
nacional, en cabeza de los ministerios de 
Agricultura y Desarrollo Rural, con el apoyo del 
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) y del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
y mediante un proceso de formulación que 
garantice la participación activa de los actores 
de la cadena productiva de ganado bovino, 
expedirá la reglamentación de los instrumentos 
que orienten las políticas de debida diligencia en 
ganadería libre de deforestación.

Establecerán, además, disposiciones 
diferenciadas para los pequeños productores. La 
reglamentación preverá la información mínima 
que los actores de la cadena producción de carne 
deberán suministrar.

El cumplimiento del deber establecido en 
el presente artículo será exigible por parte 
de las autoridades administrativas una vez se 
garantice la interoperabilidad de los sistemas de 
información ordenada por la presente ley”.

Proposición avalada para el artículo 11, 
suscrita por Juan Carlos Losada y Julita Miranda, 
pide modificar… esto es lo mismo… ah, está en 
el mismo sentido la proposición de Juan Carlos 
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Losada con la proposición que suscribe Juan 
Fernando Espinal.

Artículo 12: como viene en la ponencia.
Artículo 13: proposición avalada de Juan Fernando 

Espinal, que pide adicionar un parágrafo que dice:
“La identificación de zonas de alta vigilancia en 

núcleos activos de deforestación no constituirá, por sí 
sola, causal de exclusión de mercados, rechazo de guías 
de movilización, suspensión de crédito agropecuario ni 
negativa de certificaciones existentes”.

El artículo 14: una proposición avalada de Juan 
Carlos Losada y Julita Miranda.

Modifica el parágrafo primero. Al final del parágrafo 
elimina “sistema de Renare” y adiciona, después de 
“estos datos al”, le adiciona “Sistema Nacional de 
Información sobre Cambio Climático (SNICC)”.

Y en el parágrafo segundo, en el inciso segundo… 
en el inciso tercero, al final le adiciona: “conforme 
al Sistema Nacional de Información sobre Cambio 
Climático (SNICC)”; elimina “al sistema de Renare” y 
le adiciona: “o el que haga sus veces”. Lo demás, como 
viene en la ponencia.

Artículos 15 y 16: como vienen en la ponencia.
Entonces honorables Representantes… señor 

Presidente, para someter a consideración el artículo 1°, 
4°, 5°, 6°, 7°, 12, 15 y 16, como vienen en la ponencia, y 
los artículos 2°, 3°, 8°, 9°, 10, 11, 13 y 14, como vienen 
en la ponencia, con proposiciones avaladas leídas.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias, señor Secretario. En consideración 
los artículos leídos por el señor secretario, con sus 
proposiciones. Se abre el debate, anuncio que se va a 
cerrar, queda cerrado. ¿Cómo vota la Plenaria?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado el articulado, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Artículos nuevos, señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Antes de los artículos nuevos. Ah, estos son nuevos. 

Hay tres artículos nuevos.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Vamos a darles lectura, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, los tres han sido dejados como 

constancia. Los suscriben los Representantes: Álvaro 
Leonel Rueda Caballero, Alexandra Vásquez Ochoa, 
Álvaro Leonel Rueda.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Entonces, título y pregunta, por favor, señor 
secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Título: “Por medio de la cual se disponen 
instrumentos para garantizar una cadena productiva 
de ganado sostenible y libre de deforestación y se 
dictan otras disposiciones - ganadería sostenible, libre 
de deforestación”.

Y la pregunta: ¿Sí quiere la Plenaria que este 
proyecto sea ley de la República?

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Muy bien, gracias Secretario. En consideración 
el título y la pregunta leídas por el señor Secretario. 
Se abre el debate, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrado. ¿Cómo vota la Plenaria?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Están pidiendo votación nominal señor Presidente. 
El Representante William Aljure.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

¿Quién nos está solicitando la votación nominal?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El Representante William Aljure, señor Presidente.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Doctor William Aljure del Campo, claro que sí. Abra 

entonces el registro, por favor para dar esta importante 
votación nominal.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro, se abre el registro para votar el 
título y la pregunta:

¿Sí quiere la Plenaria que este proyecto sea ley de la 
República?

¿Cómo vota la ponente?
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Julia Miranda Londoño:
Julia Miranda, como ponente, vota SÍ e invita a toda 

la Plenaria a votar SÍ este proyecto tan importante para 
Colombia.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Julita Miranda, ponente, vota SÍ;
Karen Juliana López, vota SÍ;
Está abierto el registro. Pueden votar, honorables 

Representantes.
Julio Roberto Salazar, vota SÍ;
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzáles.
Doctora Amparo, buenas noches.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Carlos Felipe Quintero, vota SÍ;
Ana Paola García, vota SÍ;
Diego Patiño, vota SÍ;
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Representante Astrid, ¿pudo votar? Muy bien.
Andrés Felipe Jiménez, vota SÍ;
Agmeth Escaf, vota SÍ;
Daniel Peñuela, vota SÍ;
Fernando Niño, vota SÍ;
Alejandro Martínez, vota SÍ;
Listo. ¿Qué es esto? ¿Qué es de esto? Se autoriza la 

referencia.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
¿Doctor, cómo vota el doctor Alexánder Quevedo?
Alexánder Quevedo, vota SÍ;
Andrés Forero Molina, vota SÍ;
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Por favor en la puerta, si nos ayudan que hay 

representantes.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Doctor Álvaro Leonel Rueda, vota SÍ;
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Me indican que faltan ya muy pocos votos para 

cerrar.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
No sé por qué me quitaron la… Se retira el voto 

manual de Karen Juliana López; lo hizo de manera 
electrónica.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Doctor Salazar, ¿cómo vota? Doctor Salazar, acá.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Está abierto el registro, Representante Salazar 

Osorio, puede votar.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Doctor Salazar venga, que el Secretario no ha 

registrado su voto. Levante la mano, doctor Salazar.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Cristóbal…
Cristóbal Caicedo, vota SÍ;
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Doctor Salazar, doctor Raúl… el doctor Salazar, 

¿cómo vota?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Cuál Salazar?
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Levante la mano… ya. Al fondo Raúl.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

¿Jorge Eliécer? ¿José Eliécer?
Hermes Pete, vota SÍ;
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Salazar, señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¡Ah! Juan Pablo Salazar, por favor, levantar la mano, 

que no lo veo.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Votó SI. Ahí está atrás el doctor Salazar.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Representante Juan Pablo Salazar.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Si nos ayudan con el doctor Juan Pablo Salazar, que 

está ahí en la sala de apoyo; él entró a votar varias veces.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Auxiliares de recinto, por favor.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Aquí en la Secretaría no miraron.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Informarle al Representante Juan Pablo Salazar, que 

por favor se acerque.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
¿Santiago Osorio, ya votó?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ya votó, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
¿Cristóbal Caicedo, ya votó?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor Presidente, ya está registrado el voto.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Alejandro Ocampo… Señor Secretario… Alejandro 

Campo, ¿cómo vota?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Alejandro Campo, vota SÍ;
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
¿Doctor Niño, ya votó?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Luis Miguel López, vota SÍ;
No estaba representante. La Representante María 

Eugenia Lopera deja constancia de que no está 
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votando el proyecto, aunque le haya sido negado su 
impedimento por considerar que efectivamente se 
encuentra impedida.

Se retira el voto manual de Hermes Pete, porque 
lo hizo de manera electrónica; de Cristóbal también.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Ah… Doctor Wilder, ¿cómo vota?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Wilder Escobar, vota SÍ;
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Señor secretario, ¿cuántos votos nos faltan para 

llegar?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dos votos, señor Presidente. Se revisó los 

votos manuales y el Representante Hermes y la 
Representante Karen Juliana López ya habían 
registrado su voto.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

¿Cómo vota Juan Daniel Peñuela?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ya está registrado el voto del Representante 

Peñuela, manualmente, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
¿Quién falta por votar? Faltan dos votos para 

poder completar el quorum.
Doctor Carlos Edward Osorio, ¿cómo vota título 

y pregunta?
Doctor Bastidas, ¿cómo vota título y pregunta? 

¿Ya votó?
Doctora Irma Luz, del Partido Mira ¿cómo vota?
¿Doctora Astrid Sánchez Montes de Oca, ya votó?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Revise si votó, por favor. La doctora Sánchez 

Montes de Oca electrónicamente. No se puede votar 
sin.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Señor secretario, según su revisión y la de todo 
su equipo, ¿cuántos votos faltan para completar el 
quorum?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Si ya hay decisión de la Plenaria, como usted me 

lo está certificando, entonces por favor, cerremos el 
registro y anunciemos la decisión.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro.
Por el SÍ han votado manualmente:
Julita Miranda
Julio Roberto Salazar
Carlos Felipe Quintero Valle
Ana Paola García
Diego Patiño
Andrés Felipe Jiménez
Agmeth Escaf
Daniel Peñuela
Fernando Niño
Alejandro Martínez,
Jorge Quevedo
Andrés Forero
Álvaro Leonel Rueda
Cristóbal Caicedo
Alejandro Campo
Luis Miguel López y
Wilder Escobar.
Para un total de 17 votos. 17 votos manuales por 

el SÍ, 74 votos electrónicos; para un total de 91 votos 
por el SÍ.

Por el NO; cero votos manuales, tres votos 
electrónicos.

Ha sido aprobado el título y la pregunta, señor 
Presidente.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio:

Gracias, señor Secretario. Gran trabajo.
Doctora Julia Miranda, felicitaciones. Doctor 

Juan Carlos Losada, felicitaciones. Tiene usted, 
doctora Julia, el uso de la palabra. Al Senador por 
supuesto, también felicitaciones.

Intervención de la Representante a la 
Cámara, Julia Miranda Londoño.

Sí… eh… solamente quiero agradecerle a la 
Plenaria. Es la segunda vez que aprobamos este 
proyecto aquí en la Plenaria pero es que es muy 
importante para Colombia. Vamos a enfrentar la 
deforestación con una herramienta en la que la 
ganadería va a ser la estrella en este país; va a sacar 
el pecho de hacer una ganadería sostenible, bien 
hecha y eso es lo que vamos a premiar. Gracias a 
todos.

Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio:

Doctor Juan Carlos Losada, tiene usted el uso de 
la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Carlos Losada Vargas:

Presidente muchas gracias. Hoy tengo una 
emoción muy grande porque estos son casi 6 años 
de trabajo en este texto, consultado con todos los 
expertos en deforestación del país.

Por supuesto que, en estos 6 años de dar la batalla 
aquí, me hacía falta el concurso de una persona como 
Julia Miranda, que hizo un extraordinario trabajo en 
esta ponencia y la quiero reconocer hoy aquí.

Por supuesto, quiero agradecerles a todos los 
miembros de las comisiones quintas, tanto de 
Senado como de Cámara. Por aquí estaba el doctor 
Cardona que también le hizo muchos aportes a esta 
ponencia.

Una mención más que sobresaliente para el 
Senador Pineda. Senador, aquí estamos dando clases 
de convergencia y de unidad. Podemos tener muchas 
diferencias en cómo vemos el país, en cómo vemos 
realidades que hacen sufrir a Colombia pero que 
nos podamos poner de acuerdo en darle soluciones 
a esas problemáticas es absolutamente fundamental.

A mi compañero Juan Espinal también le quiero 
hacer una mención, porque él durante todo este 
tiempo, ha sido uno de los grandes contribuyentes 
de esta tarea.

Una mención muy especial para mi equipo de 
trabajo, que durante dos periodos lo ha dado todo, 
a Felipe Arrieta y a todos los que cuidaron de este 
proyecto durante tanto tiempo.

Pero además, una mención especial, Julia, para 
uno de los grandes inspiradores de esta iniciativa, 
que es el maestro Rodrigo Botero. Sin él, hubiera 
sido absolutamente imposible sacar esta iniciativa 
adelante.
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Y una gratitud aún más grande con los cooperantes 
amazónicos de Colombia, con la embajada de 
Noruega, con la embajada de Alemania.

Pero una mención ultra sobresaliente para el 
embajador Hudson, que se ha puesto también la 
10 por este proyecto, el Embajador de Inglaterra, 
que ha hecho un trabajo increíble, no solamente en 
ayudarnos con la redacción de este proyecto, sino 
también haciendo múltiples acciones para que este 
proyecto salga adelante.

Así que hoy es un día muy feliz, porque la 
trazabilidad es garantía de mejores prácticas, 
de debida diligencia; es garantía de que nuestra 
Amazonía va a estar mejor protegida. Muchísimas 
gracias Presidente, y a todos los presentes.

Intervención de la Representante a la 
Cámara, Julia Miranda Londoño:

Gracias a los equipos de trabajo del Senador 
Marcos Daniel, al equipo de trabajo nuestro, que 
trabajó coordinadamente e intensamente para, de 
verdad, lograr una concertación del texto de este 
proyecto de ley, que ya esperamos sea muy pronto 
ley de la República. Gracias. Gracias a todos los 
equipos técnicos de trabajo.

Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio:

Muy bien, tiene el uso de la palabra la 
Representante Leyla Rincón.

Intervención de la Representante a la 
Cámara, Leyla Marleny Rincón Trujillo:

Hacer público un reconocimiento a Julia Miranda 
y Juan Carlos Losada, porque pusieron a conversar 
el Sistema Nacional Ambiental, el sistema de 
forestación y desde luego, el sistema de ganadería. 
Esas son las conversaciones que, así como se hacen 
en torno a la naturaleza, se hagan en torno a la paz. 
Pero también expresar que Juan Carlos Losada 
y Julia Miranda, el pueblo colombiano no quiso 
continuar apostándole a estos líderes ambientales. 
Lamentablemente, no los vamos a tener más en 
el Congreso pero ese reconocimiento de manera 
especial en el día de hoy.

Aplausos para Julia Miranda y Juan Carlos 
Losada y a todos quienes le acompañaron en todo 
este proceso.

Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio:

Muchas gracias, doctora Leyla. Tiene el uso de 
la palabra el doctor Edward Sarmiento.

Intervención del Representante a la 
Cámara, Eduard Giovanny Sarmiento 
Hidalgo:

Gracias Presidente. Rápidamente, hay que 
reconocer el papel de la ponente Julia Miranda, del 
autor principal de esta iniciativa, el representante 
Juan Carlos Losada pero también hacer énfasis en 
que aquí estuvo el Pacto Histórico poniendo sus 
votos.

Primero, convencido de que es falso eso que 
siempre se ha instalado el mensaje en el que 
nosotros siempre estamos en un ambientalismo 
extremo que no entiende el desarrollo y que 
no conoce economía. Todo lo contrario, lo que 
decimos es que es posible desarrollar este país. Es 
posible desarrollar las economías pero siempre con 
justicia social y ambiental.

Si no cuidamos el agua, si no cuidamos los 
ecosistemas, la economía de hoy es hambre del 
mañana. Si no cuidamos a las economías, a las 
sociedades de hoy, a las comunidades de hoy, el 
desarrollo de la economía de hoy será las guerras 
del mañana.

Por eso es que creemos que es necesario 
siempre hablar de desarrollo económico, única y 
exclusivamente, si es posible, ponerlo a trabajar 
concomitantemente, articulado al cuidado de los 
ecosistemas y al cuidado de las comunidades. 
Justicia social y ambiental son posibles, aun 
cuando se hable del desarrollo de la economía. Si 
no, lo que vamos a construir es pobreza y guerra. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio:

Tiene el uso de la palabra el doctor Forero.
Intervención del Representante a la 

Cámara, Andrés Eduardo Forero Molina:
Gracias Presidente. Presidente para pedir 

verificación de quorum.
Dirección de Presidencia, Julián David 

López Tenorio:
Por favor, señor Secretario, abra el registro para 

verificar el quorum.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se abre [… ]
Dirección de Presidencia, Julián David 

López Tenorio:
Sí. Vamos, la verdad es que vamos a levantar 

esta sesión, no hay efectivamente, el quorum 
necesario para seguir; y pues, levantamos la sesión 
y citamos para el día de mañana.

Mañana es una fecha muy especial: es la sesión 
“M de la mujer”, así que los esperamos a todos con 
buena disposición para que aprobemos muchos 
proyectos.

Señor Secretario, levante la sesión y citamos 
para mañana a las 12, por favor mañana, a las 12 
mañana. Gracias.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se levanta la sesión siendo las 7 de la noche 04 
minutos, y se convoca para mañana, miércoles 25 de 
marzo de 2026, a las 12 del día. A todos, muchísimas 
gracias por su asistencia. Una feliz noche.
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